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Ante la inminente y acelerada apertura de nuevos mercados, nuestro país tiene el reto de ser cada vez 
más competitivo en el comercio internacional, lo cual implica la creación de estrategias enfocadas a 
la promoción de la exportación, eje fundamental de las grandes economías actuales, caracterizadas 
por promover el acceso a mercados, apoyando a las empresas a agregar valor a su oferta exportable 
e impulsando los instrumentos necesarios que garanticen el cumplimiento de los requisitos de los 
mercados globales.

Súmate a la Cultura Exportadora, es una campaña lanzada por nuestra Asociación Dominicana de 
Exportadores (ADOEXPO), en enero del 2017, con la finalidad de fomentar las exportaciones como 
medio para la generación de un mayor desarrollo económico y social del país.

En ADOEXPO, estamos convencidos de que las exportaciones son una herramienta que contribuye, 
de forma decisiva al desarrollo social y económico de la República Dominicana. Existe un gran número 
de beneficios para las empresas que deseen incursionar en nuevos mercados internacionales, 
colocando su oferta exportable fuera de su país. Las exportaciones son una excelente vía para 
cumplir con los objetivos establecidos en la Estrategia Nacional de Desarrollo. Países como Corea 
del Sur, Vietnam, Tailandia y Chile son casos de éxito de naciones que han logrado prosperidad y 
desarrollo social a través de las exportaciones.

Estamos conscientes de que en el mundo globalizado de hoy, las empresas toman la decisión de 
exportar, no sólo como manifestación de crecimiento y rentabilidad expresada en la incursión o 
mayor presencia en los mercados externos, sino también como una necesidad de supervivencia a 
largo plazo, en función del aprovechamiento de las oportunidades que les brindan dichos mercados.
La información es, sin duda alguna, un factor crucial para lograr aprovechar la apertura comercial. 
Tener información precisa y veraz nos permite ser más competitivos y eficientes al exportar nuestros 
productos y servicios. Por ello, es vital que nuestros empresarios y empresarias cuenten, tanto la 
información relacionada con el acceso a los mercados de destino, como los procedimientos para 
realizar las operaciones de exportación de forma exitosa.

La Guía de Exportación – Súmate a la Cultura Exportadora, que con gran satisfacción hoy ponemos 
a disposición del país, es el resultado de un esfuerzo colaborativo fruto de muchas horas de trabajo 
y dedicación. De manera muy especial, deseo reconocer el extraordinario esfuerzo y entrega de 
la Licda. Whendy Sosa Cabrera, quien es parte de mi gran equipo de ADOEXPO. De igual manera, 
deseo agradecer la confianza depositada en nosotros por nuestros patrocinadores, el Banco Popular 
y el Banco de Reservas, los que con su apoyo hacen hoy posible esta guía

En el marco del año del fomento de las Exportaciones, ADOEXPO pone a disposición de la sociedad 
en general una guía de pasos generales de exportación, a los fines de promover y fomentar la cultura 
exportadora en la República Dominicana. Esperamos con esto que más empresas y personas se 
motiven a incursionar en el interesante mundo de las exportaciones. La hora de exportar, es ahora.

Alvaro Sousa Sevilla                                                      Odile Miniño Bogaert
        Presidente                                                               Vicepresidenta Ejecutiva

¡Te invitamos a sumarte a la Cultura Exportadora!
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La Asociación Dominicana de Exportadores (ADOEXPO), es una asociación sin fines de lucro dedicada 
a fomentar, defender y promover las exportaciones de bienes y servicios de la República Dominicana, 
a través de la gestión de consultas, capacitaciones, proyectos, eventos y actividades relacionadas 
con las exportaciones.

ADOEXPO fue creada mediante Decreto Núm. 2374, del 1972, dictado por el entonces presidente 
Dr. Joaquín Balaguer, y desde entonces, ha tenido como objetivo fundamental defender al sector 
exportador e impulsar las estrategias necesarias que sirven de fomento y desarrollo de las 
exportaciones de la República Dominicana.

Desde hace más de 4 décadas, ADOEXPO ha promovido las exportaciones dominicanas, impulsando 
las buenas prácticas de producción y manufactura nacional, y así poder exportar bienes y servicios 
con los mejores estándares de calidad internacional.

A través del tiempo, ADOEXPO ha cimentado un sólido liderazgo fundamentado en su activa 
participación en los distintos escenarios nacionales e internacionales, los cuales se han concretizado 
en la realización de importantes aportes en beneficio de la nación y la credibilidad obtenida por su 
coherente trayectoria en los ámbitos en que se desarrolla.

ADOEXPO ha cimentado un sólido liderazgo fundamentado en su activa participación en los 
distintos escenarios nacionales  e internacionales, lo cual se ha concretizado en la realización de 
importantes aportes en beneficio de la nación y la credibilidad obtenida por su coherente trayectoria 
en los ámbitos en que se desarrolla. Es la institución de promoción, defensa y orientación del sector 
exportador de la República Dominicana y conjuntamente con el sector oficial, contribuye a trazar las 
políticas de exportación de la República Dominicana.

Proveer servicios y apoyo eficientes a nuestros 
asociados para mejorar su competitividad 
y eficiencia en la gestión de negocios de 
exportación. Como fruto de estas gestiones, 
procuramos lograr la fidelidad y el crecimiento 
de nuestra membresía, con miras a alcanzar 
nuestra visión.

Ser la principal institución de soporte, defensa 
y orientación del sector exportador de la 
República Dominicana, y colaborar con el 
sector oficial para trazar las políticas de 
exportación de la República Dominicana.

MISIÓN

BENEFICIOS DE SER MIEMBRO DE ADOEXPO

VISIÓN
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Ferias y Misiones Comerciales

A través de nuestro Depto. de Promoción Exportaciones, nuestros afiliados 
son partícipes de las distintas ferias y misiones comerciales que se realizan, 
tanto a nivel nacional como internacional.

Capacitaciones y Talleres 

Creemos que, a través de las capacitaciones, nuestros asociados pueden 
exportar muchos más y tener los conocimientos necesarios para acceder 
y competir en  los más exigentes mercados internacionales. Realizamos 
entrenamientos y capacitaciones regulares, tales como diplomados,  
seminarios, cursos, talleres, entre otros, en temas de importancia para el 
sector exportador.   

Eventos y Actividades

Nuestros socios reciben tarifas preferenciales a los eventos que organizamos 
durante todo el año, tales como almuerzos y desayunos con las principales 
autoridades del país para tratar temas de interés para el sector. De igual 
manera, realizamos anualmente la Gran Cena del Exportador, en cuyo marco  
se entregan los Premios a la Excelencia Exportadora Dominicana.

Contacto de Negocios 

Desarrollamos actividades en conjunto con las diferentes embajadas y 
cámaras de comercio, con la finalidad de fortalecer relaciones comerciales 
entre los países participantes, con miras a propiciar una mayor interacción de 
nuestros asociados con nuevos contactos comerciales para generar futuros 
negocios.
  
Consultas

A través de nuestro Depto. de inteligencia de mercados, nuestros afiliados 
reciben atención a todas sus dudas e inquietudes a través de nuestra bandeja 
de consultas del exportador. 

Defensas del Exportador

Sus intereses serán defendidos por una organización sólida y representativa, 
tanto ante los organismos nacionales ... como ante los demás países con los 
que se mantienen relaciones comerciales.
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Representación en Mesas de Trabajo

Nuestros socios están representados en Consejos Directivos del Sector 
Público como del Sector Privado, con voz y voto. ADOEXPO es miembro de 
las siguientes mesas:

Miembro de la Mesa Presidencial de Fomento a las Exportaciones;

Miembro del Consejo Directivo del Centro de Exportación e   Inversión 
de la República Dominicana (CEI-RD);

Miembro del Consejo Directivo del Centro de Desarrollo y 
Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA);

Miembro del Consejo Directivo del Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación (CNZFE);

Miembro del Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Empresa 
Privada (CONEP);

Miembro del Consejo Directivo del Consejo Económico y Social (CES);

Miembro del Comité Nacional de Facilitación de Comercio;

Miembro del Comité Nacional para la Aplicación de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias (CNMSF);

Miembro del Comité de Facilitación de Comercio (AMCHAMDR);

Miembro de la Mesa Público - Privada Medición Huella de CO2;

Miembro de la Comisión Técnica de Expertos del Consejo Dominicano 
de Calidad (CODOCA);

Miembro del Comité de Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE).

A N I V E R S A R I O
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01
Aspectos Generales de la Exportación

La Cultura Exportadora es una invitación a cada
 empresario dominicano a proveer un producto o servicio de calidad con 

estándares internacionales.
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Capítulo 01:  Aspectos Generales de la Exportación

1.1 ¿Qué es exportar? 

1.2 ¿Por qué exportar? 

Exportar es un proceso mediante el cual las empresas ofertan sus productos o servicios en mercados 
internacionales. En su definición técnica, exportar es el envío de mercancías para su uso o consumo 
en el exterior y/o la prestación de servicios a un extranjero o en el extranjero.

La exportación es un contrato de compra y venta entre una parte local y otra parte que se encuentra 
en un mercado extranjero. Al igual que una venta local, en la exportación se efectúa una planeación 
cuidadosa que le permita al exportador cumplir con los compromisos asumidos y seguir una 
estrategia enfocada en la satisfacción del cliente.

La institución encargada de autorizar las entradas y salidas de las mercancías del país es la Dirección 
General de Aduanas (DGA), a través de los puertos marítimos, vía aérea o terrestre; en este último 
caso, a la República de Haití.

Vivimos una época en la que los países han abierto sus fronteras, al tiempo que reducen sus 
aranceles de importación produciéndose de esta forma un aumento en el volumen del comercio a 
escala mundial. En una economía global, todos los países son interdependientes en algún sector de 
la economía, por lo que ninguna nación es autosuficiente en todo tipo de consumo.

Si partimos de esta premisa, a través de las exportaciones las empresas tienen una amplia gama 
de oportunidades como consecuencia de la apertura comercial. Algunas de las ventajas que se 
obtienen, como fruto de la actividad exportadora, son:

El desarrollo económico y social de los países desarrollados se manifiesta en la capacidad de 
exportación que poseen.

Nuevas oportunidades para incrementar las ventas.

Economía de escala, reducción de costos. 

Disminución de la concentración de un producto o servicio en un mercado.

Aprovechamiento de la capacidad instalada para producción.

Posibilidad de obtener precios más competitivos en otros mercados.

Aprovechamiento de ventajas comparativas.
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Capítulo 01:  Aspectos Generales de la Exportación

1.3 ¿Cómo puedo exportar? 

1.3.1. Exportación Directa 

La decisión sobre cómo exportar dependerá del grado de riesgo y de las oportunidades que ofrece 
el mercado, así como de los recursos con los que cuenta su empresa, por lo cual es muy importante 
tener claras las razones por las cuales usted quiere iniciar un proceso de exportación.

Existen diferentes alternativas para exportar sus productos, que pueden ser muy útiles y aplicables a 
sus empresas. No existe una fórmula exacta que indique cuál de las modalidades de exportación es 
la que debe utilizar un exportador; más bien, la elección de la modalidad dependerá potencialmente 
de los beneficios que pueda resultar de la misma.

La exportación directa permite al exportador vender directamente a un cliente extranjero sin 
necesidad de intermediarios locales. Las exportaciones directas pueden realizarse a través de 
agentes, distribuidores, minoristas o consumidor final. En general, las exportaciones directas son 
ventas internacionales en que la empresa asume el proceso de salida al mercado seleccionado, 
independientemente de la forma de comercialización local que vaya a utilizarse en el país destino.

Este tipo de modalidad es la vía más directa para aumentar las ganancias y obtener un constante 
crecimiento empresarial, a mediano y largo plazo.

En la Exportación Directa existen cuatro (4) sub-modalidades que pueden ser muy útiles a la hora de 
emprender la exportación:

El Agente: es un intermediario que, por lo general, no asume ninguna responsabilidad en el 
proceso de compra y venta entre el importador y el exportador. Se caracteriza por ser un canal 
para establecer la conexión entre el comprador y el vendedor, y velar para que la exportación se 
realice en el marco de lo acordado. En ocasiones, el agente puede involucrarse en la negociación 
entre ambas partes, pero nunca asume ninguna responsabilidad ni figura en la firma de contratos, 
ya que no es dueño de la mercancía; sólo recibe una comisión cuando logra que ambas partes 
lleguen a un acuerdo y se realice el ejercicio de la exportación.

Distribuidores: una empresa distribuidora es aquella que cuenta con una estructura y una red 
comercial en el país-destino y que se encarga de la comercialización, en su mayoría, de productos 
importados a minoristas. Dependiendo de lo acordado, por lo general el exportador deberá de 
otorgar exclusividad de sus productos al distribuidor. Por su parte, el distribuidor actúa por cuenta 
propia y asume los riesgos asociados a dicha comercialización, revendiendo los productos, según 
sus propias condiciones. Para los servicios de post-venta, si es necesario, deberá de acordarse 
en el contrato de distribución a cuál de las dos partes le convendrá asumir este compromiso. 
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Minoristas: También llamadas empresas al detalle que venden al consumidor final. Suelen ser 
cadenas de supermercados, tiendas, farmacias o prestadores de servicios que están ubicados 
cercanos a zonas residenciales donde el consumidor final puede obtener el producto o servicio 
fácilmente. Los minoristas son los últimos en la cadena de comercialización y, por ende, el 
producto colocado en este tipo de establecimiento es el producto terminado. Por lo general, las 
empresas minoristas tienen un ciclo de pago más duradero (dos o tres meses a crédito) que -en 
ocasiones- le resulta cuesta arriba asumir al exportador.

Consumidores Finales: son personas naturales que compran productos o servicios para uso 
propio y no en grandes cantidades. Este tipo de clientes es idóneo para empresas que no 
exportan productos perecederos ni de tamaños muy grandes, ya que con una buena plataforma 
de marketing y compras online puede ser muy efectivo. En este tipo de ventas, el exportador, por 
lo general, asume todas las actividades de envío de la mercadería, de importación en el mercado 
de destino, de prestación de servicios pre y post-venta, de cobro, etc.
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1.3.2. Exportación Indirecta  

1.4 ¿Quién puede exportar? 

En la exportación indirecta, el vendedor local vende sus productos en el mercado nacional a una 
persona natural o jurídica que, posteriormente, exportará dichos productos. Es decir, bajo esta 
modalidad el intermediario (persona que ha realizado la compra en el mercado local) se encarga de 
las actividades vinculadas a la exportación, asumiendo la responsabilidad de la misma. Al igual que 
la exportación directa, la exportación indirecta también tiene sub-modalidades:

En República Dominicana cualquier persona natural, jurídica o extranjera con residencia en el país, 
puede realizar el proceso de exportación. Para decidirse a exportar, el tamaño de una empresa no es 
un elemento decisivo; la exportación ofrece muchos beneficios, pero también requiere de un gran 
compromiso y disposición de toda la empresa y, muy especialmente, de la alta gerencia.

El proceso de exportación requiere el mismo esfuerzo que cualquier otra iniciativa comercial, por lo 
cual es importante tener en cuenta que deberá asumir nuevos compromisos, adicionales a los ya 
asumidos en el mercado local.

El éxito o el fracaso de su empresa en el mercado internacional dependerá, en gran medida, de la 
actitud de todo su equipo. Cuando hablamos de actitud, nos referimos a la actitud exportadora que 
va más allá de sólo decidir querer exportar. La actitud exportadora consiste en subirse a un barco 
o avión con una maleta cargada de tiempo, dedicación, esfuerzo y voluntad firme, con una ruta de 
objetivos claros y precisos, enfocados en conquistar nuevos clientes internacionales.

Como empresario, usted debe de saber que la exportación no es una salida a una crisis o situación 
desfavorable; la exportación es una estrategia para incrementar la competitividad, aumentar la 
productividad y garantizar el ciclo de vida del producto.

Como consecuencia de lo anterior, es fundamental conocer las actitudes y aptitudes de su empresa 
antes de internacionalizarse; recuerde que es muy probable que usted deba de adaptar su producción 
a los gustos y costumbres de los consumidores del mercado meta. Es por eso que las empresas 
y todos los involucrados en el proceso de exportación deberán asumir compromisos firmes para 
lograr los objetivos comunes de inserción.

Comprador extranjero: realiza la compra en el mercado nacional en representación de 
una empresa extranjera (debe estar registrado legalmente en República Dominicana) y se 
encarga del proceso de exportación.

Consorcio de exportación: es una entidad independiente que agrupa a empresas vendedoras 
de determinados productos y realizan el proceso de exportación a través del consorcio.  

Comerciante local: persona local que toma posesión de la mercancía una vez que la haya 
comprado y decide exportarla.  
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EXPOCONSEJO
Análisis de Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades y Amenazas (FODA)

La exportación es un proceso paulatino de pruebas y avances, de equivocaciones y aciertos, en el 
que la empresa va aprendiendo y haciendo la adaptación necesaria del producto y/o servicio.

Un análisis FODA es una poderosa herramienta para evaluar la posición actual de la empresa dentro 
del entorno empresarial. Es una evaluación sencilla, que puede ser llevada a cabo por la gerencia 
o el propietario de la empresa y debe de ser completada con honestidad, ya que este análisis le 
permitirá construir un escenario donde podrá visualizar claramente su empresa y el entorno.

Las fortalezas y debilidades se centran en los factores internos relacionados con los recursos 
de su empresa, habilidades y capacidades. Los puntos fuertes describen las actividades que 
una organización realiza bien y que la diferencian de sus competidores, como -por ejemplo- una 
certificación de calidad, inversión en tecnología de punta, fácil acceso a financiamiento, entre otros. 
Las debilidades, por otro lado, se refieren a las áreas en las que una empresa necesita mejorar para 
seguir siendo competitiva.

Las  oportunidades y las amenazas se centran en los factores presentes en el entorno exterior, 
situaciones que probablemente repercutirán en el éxito o en el fracaso de su empresa. Las 
oportunidades, son situaciones que la organización puede explotar en su beneficio, como -por 
ejemplo- acceso a los componentes de capacitación de un proyecto de terceros, alianzas estratégicas, 
etc. Las amenazas, sin embargo, se refieren a las situaciones que existen en el entorno exterior 
que su empresa no puede explotar a su ventaja y que, de no estar preparado, puede perjudicarle 
a determinado plazo. Ejemplos de amenaza pudiera ser un número creciente de competidores, 
saturación de mercados, la introducción de productos sustitutos, entre otros.

Una vez que su empresa haya realizado su análisis FODA, es esencial que incorpore los resultados 
en su planificación posterior. Los hallazgos ayudarán en su planificación destacando las fortalezas 
que su empresa posee y las oportunidades que perseguirá. Al mismo tiempo, su empresa tendrá 
que hacer frente a su debilidad y decidir cómo va a defenderse contra las amenazas que pudiera 
enfrentar. La razón por la que le recomendamos hacer este análisis previo a la exportación es 
porque, a raíz del mismo, su empresa puede decidir cuál es la mejor vía para iniciar el proceso de 
exportación y el tiempo prudente en que podrá asumirlo.
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1.5 Consejos para el Futuro Exportador 

A continuación le presentamos una serie de elementos que un empresario interesado en exportar 
debe de tomar en cuenta:

En los anteriores puntos, sólo hemos resumido algunos elementos generales que el exportador 
debe de conocer y los cuales se detallarán más adelante en esta guía.

Asumir una actitud exportadora.

Readecuar los intereses de su empresa.

Buscar asesoría en materia legal de comercio exterior.

Evitar tratar de conquistar varios mercados a la vez. 

Tener un plan de exportación. 

Haber realizado su análisis FODA.  

Comprometerse únicamente a lo que su capacidad le permite producir. 

Asociarse a algún gremio de exportación. 
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Estas preguntas de introducción pueden servirle para hacer un análisis preliminar de su empresa, 
desde una posición local con miras a la internacionalización. Es importante tener en cuenta que muchos 
empresarios erróneamente consideran que para competir en el mercado global necesariamente su 
empresa debe de ser grande; esto es falso. El tamaño de la empresa tiene poca vinculación con 
la capacidad de exportación.

1.6. ¿Mi empresa está lista para exportar? 

Como paso inicial, la empresa requiere precisar de una política exportadora que contemple aspectos 
tales como: los objetivos de crecimiento, los tipos de mercados, la estructura de la organización, 
objetivos financieros, con el fin de determinar su capacidad de asumir responsabilidades con el 
cliente externo y, además, verificar la disponibilidad de infraestructura, personal y conocimiento 
técnico-práctico adecuado.

El buen proceso de una exportación depende, en gran medida, de una buena y continua recopilación 
de información y datos. Debido a esto, es recomendable que las empresas que buscan exportar 
por primera vez, sean estas pequeñas, medianas o grandes, realicen un diagnóstico de capacidad 
exportadora que les permita contar con información orientada a la internacionalización. Analice y 
realice para usted las siguientes preguntas:

¿Por qué quiero exportar?

¿Poseo un producto exportable? 

¿Tengo una estrategia bien definida de mi empresa?

¿Mi empresa está establecida vendiendo a nivel nacional y necesita expandir sus ventas?

¿He tenido contactos con compradores internacionales?

¿Cuento con el capital humano que pueda dedicarse a la exportación?

¿Conozco a cuáles mercados les interesan mis productos?

¿Cuento con un destino de exportación establecido?

¿La alta gerencia está dispuesta a internacionalizarse? 



02
El Plan de Exportación 

República Dominicana puede ser la potencia exportadora de la región. No perdamos este 
impulso, enfoquemos los esfuerzos y realicemos acciones claras para insertar nuestros 

productos en los mercados internacionales. 
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2.1 Diagnóstico de Capacidad de Exportadora (DCP)

El siguiente paso que le recomendamos realizar es un diagnóstico de capacidad exportadora, el cual 
es una herramienta que le permitirá identificar el potencial exportador que tiene una empresa para 
aprovechar, de forma efectiva, las oportunidades de negocios en el comercio exterior. 

En ADOEXPO, con frecuencia realizamos proyectos que le permiten a micros y pequeñas empresas 
beneficiarse de programas aplicados por expertos en diagnósticos de capacidad exportadora. El 
resultado de este diagnóstico es para uso exclusivo de la empresa y no es determinante. A partir de 
estos diagnósticos, intentamos dar respuestas a situaciones como: 

Es importante que a la hora que su empresa se someta a un Diagnóstico de Capacidad Exportadora 
(DCP), usted pueda estar asistido por profesionales capacitados en la aplicación de los mismos. Sin 
embargo, a través de esta guía de pasos generales hemos querido mostrarle algunos elementos 
importantes que incluye un DCP, para que usted mismo pueda realizar un auto-diagnóstico preliminar 
de capacidad exportadora de su empresa.  

El siguiente cuadro no es un test completo de un diagnóstico de capacidad exportadora, pero tenga 
la seguridad de que, a partir de estas interrogantes, usted podrá conocer su empresa mucho mejor. 
Esta evaluación ha sido preparada para todo tipo de empresa, y con la misma intentamos que usted 
pueda identificar si la exportación para su empresa será posible, rentable y beneficiosa o, si bien, aún 
debe de esperar un poco más realizando ventas en el mercado local.

Saber si su empresa está preparada para dar respuesta a los retos de los mercados exteriores. 

Saber cuáles son las potenciales áreas de mejora para aumentar sus posibilidades de tener 
éxito en el mercado en el exterior. 

Conocer cuáles son los principales problemas o dificultades  que va  a tener que solventar 
en el proceso de iniciación de la exportación.



23

Capítulo 02:  El Plan de Exportación 

¿Sé por qué quiero exportar?

Descripción

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

PARTE A: MI NEGOCIO

Respuesta

¿Tengo capacidad productiva suficiente para nuevas demandas? 

¿Cuento con recursos financieros para la internacionalización?

¿Sé cómo y dónde obtener información certera sobre un cliente 

internacional?

¿Mi personal tiene conocimiento de comercio internacional? 

¿Mi empresa tiene suficiente tiempo en el mercado local? 

¿Cuento con la infraestructura adecuada para aumentar la 

producción? 

¿Cuento con un producto que puede competir en el mercado 

internacional?

¿Puedo adaptar la publicidad de mis productos del mercado local 

para el mercado internacional?

¿Sé a dónde quiero exportar?

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

A continuación, usted deberá de responder ¨SÍ¨ o ¨NO¨. Para ayudarlo en el proceso, en el ¨Anexo 
A¨ de esta guía hemos colocado a cada pregunta un texto que sirve de base para su respuesta. 
Recuerde, esta evaluación es un auto-diagnóstico.
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¿Mi producto compite directamente con los productos similares de 

la competencia? 

¿Tiene mi empresa seleccionado un mercado potencial para 

exportación? 

Descripción

Descripción

1

1

2

2

3

3

4

4

5

5

6

6

PARTE B: MI PRODUCTO

PARTE C: EL MERCADO

Respuesta

Respuesta

¿Mi producto necesitaría adaptabilidad técnica?

¿Mi empresa tiene conocimiento sobre las leyes locales que 

favorecen las exportaciones? 

¿Puedo mantener la consistencia de la calidad de mi producto?

¿Debo registrar el nombre de mi empresa o marca en el mercado 

previsto?

¿Tiene mi empresa suficiente capacidad de producción que pueda 

garantizar las ventas del mercado local y el mercado internacional? 

¿He identificado eventos internacionales y locales de ferias 

comerciales en los que mi empresa podría participar?

¿Mi producto es nuevo o único en el mercado seleccionado?

¿Está la alta gerencia de mi empresa comprometida con el proceso 

de internacionalización? 

¿Mi producto tiene capacidad de movilidad?

¿Conozco los acuerdos comerciales que tiene mi país y que pudiera 

ser con el mercado objetivo?

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

El Diagnóstico de Capacidad Exportadora es un recurso especialmente valioso, ya que el mismo se 
considera como un punto de partida para saber si la exportación es viable para su empresa en ese 
preciso momento.
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2.2 El Producto

Los mercados internacionales buscan calidad, inocuidad, cantidad y consistencia, a la hora de hacer 
negocios. No se trata simplemente de vender lo que se tiene, sino de ofrecer lo que los consumidores 
demandan. Lo que podemos exportar son esos productos que brinden las mayores probabilidades 
de éxito en los mercados a los cuales el exportador haya planeado ingresar.

El éxito de la colocación de un producto en los mercados internacionales dependerá, en gran 
medida, de la adecuada identificación y selección de los productos que brinden estas posibilidades. 
Un equilibrio entre precio y calidad y oferta exportable es la llave idónea de acceso a cualquier 
mercado internacional, siempre y cuando el producto pueda satisfacer una necesidad específica del 
consumidor.

Lo primero que como exportador usted debe de hacer es identificar el producto exportable y, 
posteriormente, seleccionar el mercado y la forma de ingresar al mismo. Además de competir con 
calidad y precio, es muy importante poder lograr una diferenciación de los productos; es decir, 
¿qué está ofreciendo usted diferente que su competidor no está ofertando? ¿Qué hace su producto 
diferente al de los demás?

Para iniciar la exportación, todos los productos no parten del mismo punto de partida. Algunos 
productos pueden ser más ¨fáciles¨, es decir, aquellos que normalmente no precisan de una gran 
adaptación a las condiciones de un nuevo mercado, que no requieren adaptaciones, que no se 
encuentran con barreras técnicas o comerciales importantes, y que no presentan problemas de 
transporte o logística considerables. Por el contrario, hay productos que podemos definir de ¨mayor 
dificultad¨, puesto que requieren de una mayor adaptación, una mejor preparación previa para poder 
exportar, entre otros elementos.

Todo empresario que decida exportar querrá que la exportación sea un camino estable y rentable. 
Para esto, el producto deberá de cumplir una serie de requisitos que se pueden resumir en los 
siguientes puntos:

Potencial Rentabilidad

Capacidad Productiva

Capacidad de Movilidad

Adaptabilidad Técnica

Capacidad de Comercialización
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2.3 El Mercado

Una vez tomada la decisión de qué exportar, el paso siguiente es decidir ¿hacia dónde llevar mis 
productos? ¿cómo elegir el mercado al cual exportar? La decisión sobre cual mercado es el que 
nos conviene, o si bien, al que podemos exportar puede ser muy simple si nuestra capacidad de 
recursos nos obliga a mercados muy cercanos o el producto solo es consumido en pocos mercados. 
Otra alternativa muy frecuente para seleccionar un mercado destino es investigar a cuales países su 
producto tiene preferencias arancelarias consecuencia de los Tratados o Acuerdos Comerciales que 
ha sido signatario la República Dominicana. 

Para comprender mejor los mercados extranjeros en los que competirá y los consumidores a los que 
venderá, es importante que su empresa realice una investigación de mercado que puede ser realizada 
en principio por personal interno o por una empresa especializada en el área. Una investigación de 
mercado es una manera organizada de encontrar respuestas objetivas a las preguntas que todas 
las empresas deben responder para tener éxito; resúmenes de las características de un mercado, 
incluyendo la información de los compradores y competidores tradicionales y la información general 
sobre la economía y patrones del comercio de un sector en específico.

Sus actividades de investigación de mercado deben ser un ejercicio planificado y práctico que 
conduzca a decisiones específicas que impulsen sus estrategias de marketing de exportación. De 
no contar con los instrumentos internos necesarios para realizar una investigación de mercado por 
su cuenta, le invitamos a acercarse a expertos en el tema. La investigación de mercado le ayudará a 

responder a preguntas como las siguientes:

¿Quiénes son mis clientes potenciales?

¿Qué piensan los clientes de mi negocio?

¿Quiénes son mis competidores?

¿Mis competidores son productores locales, intermediarios o son importadores?

¿Cómo se compara mi empresa con las de mis competidores?

¿Cuál es el potencial a largo plazo del producto en el mercado?

¿Quién me puede ayudar en la comercialización de mis productos en el extranjero?

¿Existe un tratado de libre comercio con el mercado potencial?

¿Cuáles son sus características?

¿En dónde viven?

¿Pueden comprar?

¿Estoy ofreciendo el tipo de bienes y servicios que ellos quieren; en el mejor lugar, en el mejor 

momento y en la cantidad correcta?

¿Son mis precios consistentes con los que los compradores perciben como el valor del 

producto?
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Una investigación de mercado trata de entender el mercado más amplio en el que usted 
pretende competir, orientándose hacia la selección de países y segmentos de mercado 
adecuados. Su objetivo es entender a su potencial cliente. Hoy en día, Internet es un arma 
poderosa en manos de los exportadores.
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La selección de mercados determinará el 
posicionamiento competitivo de su empresa. 
Una mala selección de mercados puede ser muy 
costosa para cualquier empresa, por lo que, a la 
hora de evaluar distintos prospectos, tome en 
cuenta lo siguiente:

El riesgo: evalúe el riesgo que representa 
para su empresa vender o realizar 
inversiones en distintos países. 

Recursos: evalúe si la empresa 
dispone de recursos  necesarios para 
acceder al mercado. No sólo incluye 
recursos financieros, sino también 
humanos, fundamentales en mercados 
internacionales.

Competencia: conozca sobre los 
productos de la competencia; esto le dará 
un punto de partida en muchos aspectos, 
especialmente a la hora de definir precios.

Regulación Legislativa: Conozca las 
leyes de importación del país-destino, así 
como también regulaciones especiales 
para un producto.  

Idioma y Cultura: investigue sobre gustos 
y costumbres del mercado-destino, ya 
que hay muchas culturas que no son tan 
abiertas a la globalización. 

Para conocer nuevos mercados, encontrar 
nuevos clientes e -incluso- para comprobar 
precios de mercado, es de gran utilidad poder 
participar en una feria comercial, ya sea como 
visitante o como expositor.  

¿Cuáles elementos debe de contener una Investigación de Mercado?

Ubicación del Mercado (mapa).

PIB y PIB Per cápita.

Religiones.

Situación Política.

Población y crecimiento porcentual.

Acceso a Mercado.

Cifras de Comercio del Producto.

Información Sobre la Competencia.

Transporte

Leyes de importación.

Preferencia Arancelaria.
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2.4. Ferias Internacionales y Misiones Comerciales

2.4.1. Ferias Internacionales

2.4.1. Misión Comercial

Una necesidad importante para todas las empresas es localizar los clientes adecuados, etapa 
fundamental en todo el proceso de exportación. Existen diferentes herramientas para la localización 
de clientes como internet, correo electrónico, asistencia a ferias y misiones, vistas personales, entre 
otras.

Las ferias internacionales son un medio excelente de comunicación, representan una ventanilla 
única donde los compradores y vendedores de diferentes sectores se reúnen durante unos días para 
mostrar lo que tienen, para ver lo que está disponible y, lo más importante, para hacer negocios. No 
existe otro canal de negocios que proporcione un foro de marketing tan intenso como una exposición 
comercial.

Las ferias comerciales representan un entorno interactivo en tiempo real, reúne la oferta y la 
demanda. Promueven la formación y el crecimiento de los mercados y se pueden distinguir tres 
funciones económicas de las ferias; a saber: el intercambio de bienes, el intercambio de información 
y la promoción de productos y organizaciones.

En una feria internacional se puede participar de dos formas:

A través de una misión comercial, usted puede visitar a un grupo de empresarios (por lo general, 
exportadores o importadores, pero que pueden incluir inversores y empresarios con otros objetivos), 
a otro país, con el fin de fomentar el comercio entre los visitantes y la comunidad empresarial en 
el país de destino. Las misiones comerciales son una forma muy común de facilitar el comercio 
internacional.

Las misiones comerciales son, por lo general, organizadas por gobiernos, cámaras de comercio, 
asociaciones, organizaciones de desarrollo o cualquier organización similar. También es muy común 
que una misión comercial esté acompañada de altos funcionarios gubernamentales, como Ministros 
(e incluso el Presidente) que visitan un país en particular para fomentar mejores relaciones con ese 
país.

Participar como visitante: de esta forma, se ahorra costo de stand y de traslado de muestras 
y es una forma muy útil para comprobar la situación del sector, ver la competencia, evaluar el 
mercado o desarrollar una lista de contactos para un seguimiento comercial posterior. 

Participar como expositor: a través de un stand usted puede exponer sus productos, ofrecer 
información, obtener pedidos y visualizar a la competencia. 
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Utilizar internet para localizar posibles clientes en el exterior es un instrumento muy útil y seguramente 
el más económico con que cuenta una empresa. Permite encontrar directorios de posibles clientes, 
agentes, distribuidores, etc. Realizar envío de correos también es una forma de localizar clientes, sólo 
que no se puede garantizar y controlar la recepción al instante. Existen otros medios para localizar 
potenciales clientes, como:

Algunos compradores necesitan ver una empresa participando dos o tres veces en una 
misma feria comercial, como forma de validar la estabilidad de un potencial exportador.

La consulta de guías y directorios con información internacional de productos y productores.

Bases de datos de empresas a las que se acceder, vía internet. 

La consulta de publicaciones y/o la inserción de avisos publicitarios dirigidos a posibles 
compradores.

Sabías Que...
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2.5. Documentos de Exportación

Los documentos de exportación son el soporte 
para el proceso de salida de la mercancía desde 
un país. Sin los documentos de exportación, 
no es posible realizar la exportación, ya que 
los mismos certifican la procedencia de la 
mercancía y establecen la ruta de destino. Es 
muy importante, a la hora de exportar, tener en 
cuenta los documentos siguientes:

Es un documento provisional emitido por el exportador con la finalidad de que el comprador disponga 
de toda la información de la compra completa. La factura proforma también puede utilizarse para 
acompañar el envío de muestras que no tienen valor comercial, para que el comprador tramite 
una licencia de importación o para solicitar la apertura de un crédito en una entidad financiera. La 
proforma debe de contener todos los elementos de la factura comercial. 

Es el documento emitido por el exportador una vez confirmada la operación de venta del importador 
y debe de estar dentro del expediente que acompaña la carga durante la ruta de traslado de aduana 
a aduana. Es el documento comercial más importante en el flujo de documentos de una operación 
de exportación, ya que -de acuerdo con el valor de la factura comercial- se aplican los derechos 
aduanales.

La Factura Comercial debe de contener, como mínimo, las informaciones siguientes:

Número de Factura (secuencia).

Fecha de Venta.

Razón o denominación social completa, tanto del vendedor como del destinatario.

Número de Registro Nacional de Contribuyentes (RNC).  

Domicilio, tanto del vendedor como del destinatario de las operaciones.

Descripción de la Venta.

Descripción Impositiva.

Firma y Sello del Vendedor. 

INCOTERM.

Modo de Pago Acordado.  

2.5.1. Factura Proforma

2.5.2. Factura Comercial

DOCUMENTOS
DE TRANSPORTE

DECLARACIÓN
UNICA ADUANERA
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Son documentos que tienen por objetivo acreditar la procedencia de la mercancía. Para gozar de las 
preferencias arancelarias otorgadas por los Tratados de Libre Comercio, es obligatorio presentar el 
certificado de origen correspondiente. En este caso, la República Dominicana ha sido signatario de 
cinco (5) Tratados de Libre Comercio, los cuales contienen sus respectivos tipos de certificados de 
origen.

Dependiendo del mercado al cual se dirigen las exportaciones, el exportador debe anexar a sus 
documentos de exportación un certificado de origen, el cual podría ser: 

2.5.3. Certificado de Origen

Centroamérica Certificado de Libre Comercio entre República Dominicana y Centroamérica.

Certificado de Origen CARICOM.

SGP Form A, Caribbean Basin Trade Partnership Act (CBTPA).

Certificado de Circulación de Mercancías EUR-1, SGP Form A.

SGP Formulario A.

Certificado de Origen de la República Dominicana.

Certificado de Origen Tratado Comercial entre la República Dominicana y la 
República de Panamá.Panamá

El Caribe

Estados Unidos

Unión Europea

Los demás países

Cánada, Japón, 
Suiza, Noruega, 
Europa oriental, 
Nueva Zelanda, 

Australia

Algunos países o regiones, como -por ejemplo- los países de la Comunidad del Caribe 
(CARICOM), requieren adicionalmente a la factura comercial una factura especial, la cual 
está disponible en formato online (ver en el anexo). 

Sabías Que...
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Son documentos expedidos por la empresa transportista, los cuales validan que la mercancía se 
ha embarcado en un determinado puerto, así como todas las informaciones de titularidad de la 
mercancía.

Los documentos de transporte son exigidos en las operaciones de comercio internacional y, 
dependiendo de si el transporte es marítimo, terrestre, aéreo o multimodal, deberán de emitirse 
y completarse de manera distinta. Es importante aclarar que los documentos de transporte son 
emitidos por el transportista, el cual, una vez recibe la carga, es responsable del envío y de la custodia 
de la mercancía hasta el punto de destino, de acuerdo con las condiciones pactadas.

En República Dominicana, los documentos 
de transporte utilizados son: 

Guía Aérea (Airway Bill)

Carta de Porte

Conocimiento de Embarque 

(Bill of Lading/BL)

Conocimiento de Embarque Marítimo: es un documento emitido por la 
empresa naviera o su agente, en el cual se manifiesta que se ha recibido la 
mercancía para ser transportada al puerto de referencia en la nave que se 
indica. Sirve como acuse de recibo de las condiciones en que se ha recibido la 
mercancía, al igual que como contrato de transporte en el que se especifican 
-al dorso- las obligaciones de las partes, y como título de crédito que permite 
a su tenedor retirar la mercancía transportada.

Conocimiento de Embarque Aéreo: es un documento de transporte aéreo, 
en el cual se registra la carga para ser transportada por una compañía aérea. 
Al igual que el conocimiento marítimo, denota funciones muy similares para 
ambas partes. 

Carta de Porte: es un documento emitido por las empresas de transportes, en 
el cual se hace constar la recepción de la mercancía para su traslado terrestre 
al punto convenido, en las condiciones establecidas en el propio documento. 

Talón de Embarque: al igual que la carta de porte, es un documento emitido 
por las empresas de transportes, en el cual se hace constar la recepción 
de la mercancía para su traslado al punto convenido en las condiciones, 
exclusivamente en transporte ferroviario.

2.5.4. Documentos para el transporte

Sabías Que...
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Resume las informaciones generadas en una transacción de comercio internacional, contemplando la 
información de la mercancía (descripción, valor, peso, régimen, etc.), e informaciones del comprador 
y el vendedor. Así también el DUA es el documento de fiscalización y control de los flujos de comercio 
internacional.

La mayoría de los países exigen que los exportadores e importadores incluyan, dentro de sus 
documentos de comercio, anexar a los documentos oficiales como: certificados sanitarios, 
fitosanitarios, certificados de no objeción, entre otros. En el caso de República Dominicana, 
acontinuación le presentamos las principales entidades involucradas en la actividad exportadora.

2.5.5. Declaración Única Aduanera

2.5.6. Certificados según la naturaleza de la exportación

Ministerio de Agricultura

Ministerio Emisor de Certificación Productos Aplicables

Dirección General de Minería.

Instituto Nacional del Azúcar

Ministerio de Cultura

Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE). Café.

Laboratorio Veterinario Central Productos de origen vegetal y animal.

Productos mineros.

Tabaco en rama.

Textiles.

Azúcar y melaza.

Obras de arte.

Alcoholes y Cigarros Puros.

Metales

Inspección de Salud Vegetal y Animal de 
los Estados Unidos (APPHIS-USDA)

Ministerio de Medioambiente y Recursos 
Naturales. Plantas, peces, arena, madera, desperdicio 

de metales.

Alimentos y bebidas, productos 
farmacéuticos y químicos.

Centro de Exportación e Inversión de la 
República Dominicana (CEI-RD). 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social.

Instituto del Tabaco y el Ministerio de 
Agricultura.

Ministerio de Medioambiente y 
Recursos Naturales. Consejo Nacional 
de Zonas Francas de Exportación.

Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación.

Dirección General de Impuestos Internos 
(DGII).
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Los documentos de exportación son sumamente importantes, por lo que le sugerimos que, 
una vez esté listo para exportar su primer contenedor, realice un check list con el importador, 
a los fines de poder verificar que usted tenga todos los documentos necesarios para la salida 
desde República Dominicana y los documentos de importación necesarios en el mercado-
destino.

2.6 Transporte Internacional

El transporte internacional es un elemento fundamental en el comercio exterior, pues a través de 
esta plataforma se puede realizar el envío y recepción de mercadería. El transporte es de los factores 
más significativos del costo de operación del comercio internacional, por lo que, dependiendo del 
producto a exportar, es necesario realizar un análisis exhaustivo de las diferentes modalidades del 
mismo.

Antes de seleccionar el medio de transporte, usted deberá de evaluar los costos de flete, tiempo 
de entrega y, sobre todo, seguridad y confiabilidad que ofrece la línea naviera. Es posible que usted 
también pueda utilizar combinaciones de modalidades de transporte, como -por ejemplo- marítimo 

y terrestre.
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Es el medio de transporte por excelencia, el cual permite trasladar grandes pesos y volúmenes de 
mercaderías sólidas o líquidas. El transporte marítimo ofrece tarifas más bajas, transporte en masa de 
grandes volúmenes, diversidad y especialización de buques; no tiene restricciones para productos 
peligrosos. 

Documento de Transporte: Conocimiento de Embarque (Bill of Lading/BL)

Es el medio de transporte más utilizado a la hora de enviar mercancías de mucho valor y delicada. 
Su gran atractivo en mercaderías es la rapidez para envíos urgentes, de materiales perecederos y 
de elevado valor unitario, la facilidad de su control y seguimiento, la seguridad, las posibilidades de 
trasbordo y menores costos de seguro.  

Documento de Transporte: Guía Aérea (Airway Bill)

Es un medio de transporte muy común en países que hacen fronteras y que -incluso- es de difícil 
acceso por puerto. 

Documento de Transporte: Carta de Porte

2.6.1. Transporte Marítimo

2.6.2. Transporte Aéreo

2.6.3. Transporte Terrestre

Se denomina flete al valor del servicio ofrecido por una empresa transportista por el traslado o 
transporte de bienes desde el puerto de origen hasta el puerto de destino, cruzando las fronteras 
de dos o más países, por cualquier medio de transporte, ya sea: Maritimo, Terrestre o Aéreo.

¿Qué es un Flete?
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2.7 Tipos de Carga

El manejo de la carga es sumamente importante a la hora de exportar, pues de esta depende que 
el producto sea recibido por el importador en las condiciones óptimas pactadas. Dependiendo del 
tipo de carga que usted está manejando, dependerá la forma de envío (contenedores, el buque, etc.).

Carga con Embalaje

Cargas Paletizadas:

Carga a Granel:

Carga Suelta:

Carga Consolidada / Unitarizada:

Cargas Pre-eslingadas:

Es aquella que, por sus características y para ser estibada, 
con seguridad requiere de la protección de un recipiente 
o embalaje. 

Mercancías de una misma clase con embalaje 
estandarizado, agrupadas y aseguradas sobre una paleta, 
formando un solo bulto, listo para ser manipulado.

La carga no necesita embalarse y, por lo general, está 
compuesta por grandes volúmenes en contendores 
especializados.

Sólida: En esta clasificación se incluyen los granos, el 
carbón, el mineral de hierro, la madera, el cemento, la 
bauxita, la sal, etc.

Líquida: Es la carga que se encuentra en estado líquido, 
como por -ejemplo- petróleo, lubricantes, gasolina y 
sebo.

Gaseosa: en esta clasificación se incluyen los gases 
propano, butano y otros.

Carga Especial: La carga necesita una manipulación 
especial por su naturaleza y/o conservación. 

Es la carga que no necesita embalaje. Por ejemplo: rieles, 
tubos, gomas de automóviles, piezas, etc.

Tienen un embalaje estandarizado y vienen listas sólo 
para ser enganchadas, generalmente son parte de un 
gran lote.

La carga viene lista en un solo bulto o paleta para 
manipularse en una sola operación.

EXPOCONSEJO

Es importante darle 
seguimiento al importador 

para evaluar el estado 
en que llegó la carga 

y como mecanismo de 
realizar mejoras en sus 

próximos envíos, ya sean 
por situaciones directas en 

su fábrica, en el traslado 
interno o situaciones que 

se hayan dado en el puerto 
y que hayan alterado la 

mercancía.



38

Capítulo 02:  El Plan de Exportación 

2.8. Tipos de buque

Como una póliza común, los seguros de carga 
para transporte internacional son utilizados para 
resarcir al asegurado por las pérdidas o daños 
materiales que sufran las mercancías durante su 
transporte por cualquier medio o combinación de 
medios. Se contrata de acuerdo con el Término 
de Comercio Internacional que vaya a utilizarse. 
Los seguros, dependiendo del plan elegido, 
pueden cubrir:

Incendio

Accidentes Aéreos

Explosión

Volcaduras

Hundimiento

Descarrilamiento

Colisión

Buques de Carga General: también llamados 
multipropósitos, son buques extremadamente 
adaptables y flexibles que pueden transportar 
prácticamente cualquier clase de carga, desde 
cargas sueltas (sin paleta y sin contenedor) 
hasta cargas por unitarizadas (con paleta y 
contenedor).

Buques Tanques: usados para transportar 
carga a granel líquida como por -ejemplo- 
combustible.

Buques Graneleros o “Bulk Carriers”: 
utilizados para transportar carga a granel sólida 
como -por ejemplo- granos de habichuelas 
negras.  

Buques Específicos: diseñados para 
transportar gigantes e irregulares estructuras 
que son  imposibles de  cargar en buques 
de carga general, como -por ejemplo- 
plataformas petroleras. 

Buques Gaseros: especialmente diseñados 
para el transporte de gas natural o gas licuado.

Buques de Transbordo Rodado: son buques 
que trasladan pasajeros y automóviles a 
cortas distancias,  actuando como un medio 
complementario de transporte.   

Buques Barcazas: es un sistema rodante 
conducido por barcos remolcadores, los cuales 
no requieren de muelles o embarcaderos para 
su carga o descarga, ya que su estructura 
plana facilita posicionarse y atracar en distintos 
espacios.

Existen diferentes tipos de buques 
adaptados a los tipos de cargas. A saber: Seguros de Carga
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2.9 Tipos de Contenedores

Las exportaciones, por lo general, son realizadas en contendores; es así que los buques 
portacontenedores son los que mayor mercadería transportan en el mundo. Los contenedores son 
recipientes de cargas destinados al transporte, tanto internacional como nacional, mediante las vías 
marítimas, fluviales terrestres y/o aéreas. El tamaño y forma de los contendores varía en función de 
lo requerido; cada uno de los tipos de contendores está regulado de acuerdo con la normativa ISO-
668-2. Según esta norma, los diferentes tipos de contenedores son:

Dry Van: utilizado para cargas secas normales.

High Cube (HC): es utilizado también para cargas secas, sólo en modalidad de 40 pies. Sin 
embargo, a diferencia del contenedor de 40 pies tradicional, este es más alto, lo que le permite 
más capacidad de volumen, pero mantiene el peso del tradicional.

MM: milímetros 
Vol.: Metro Cúbicos

MM: milímetros 
Vol.: Metro Cúbicos

Indicadores

Indicadores

Tamaño

Tamaño

Tamaño

Tamaño

20 Pies

20 Pies

40 Pies

40 Pies

40 Pies

40 Pies

Peso Kg.

Peso Kg.

Puertas Abuertas MM

Puertas Abuertas MM

Vol.

Vol.

Peso bruto

Peso bruto

Peso bruto

Ancho

24,000

24,000

30,480

30,480

30,480

2,338

2,200

2,200

3,800

3,900

3,800

2,585

21,800

21,800

26,680

26,580

26,680

76

5,902

12,032

12,033

2,350

2,350

2,350

2,392

2,390

2,695

Longitud

Longitud

Tara

Tara

Tara

Alto

Ancho

Ancho

Carga útil

Carga útil

Carga útil

Capacidad

Alto

Alto

Dimensiones Internas MM

Dimensiones Internas MM
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Open Top (OP): Este contenedor tiene la parte superior (techo) removible y permite el manejo de 
cargas muy grandes que no pueden entrar por la puerta general del contendor. 

Bulk (BLK): diseñados para cargas de productos a granel, sólo en diseño de 20 pies; aptos para 
productos químicos, fertilizantes, algunas harinas, azúcar, sal, entre otros productos.

Flatrack (Plataformas Plegables): Diseñadas para insertar en ellas cargas difíciles de manipular. No 
poseen laterales. Por su naturaleza, no cuentan con indicadores de puertas abiertas. 

MM: milímetros 
Vol.: Metro Cúbicos

MM: milímetros 
Vol.: Metro Cúbicos

Indicadores

Indicadores

Indicadores

Tamaño

Tamaño

Tamaño

Tamaño

Tamaño

20 Pies

20 Pies

20 Pies

40 Pies

40 Pies

20 Pies

40 Pies

20 Pies

Peso Kg.

Peso Kg.

Peso Kg.

Puertas Abuertas MM

Puertas Abuertas MM

Vol.

Vol.

Peso bruto

Peso bruto

Peso bruto

Ancho

Ancho

24,000

25,400

2

30,480

45,000

24,000

2

2

2,140

3,080

2,275

3,700

5,300

2,800

2,275

2,263

21,860

22,320

32

26,780

39,700

21,200

67

32

5,894

5,988

12,027

12,064

5,888

2,344

2,398

2,344

2,369

2,332

2,347

2,231

2,347

1,943

2,338

Longitud

Longitud

Longitud

Tara

Tara

Tara

Alto

Alto

Ancho

Ancho

Ancho

Carga útil

Carga útil

Carga útil

Capacidad

Capacidad

Alto

Alto

Alto

Dimensiones Internas MM

Dimensiones Internas MM

Dimensiones Internas MM
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Open Side (OS): Similar al Open Top, pero en vez de contar con una apertura superior, puede ser 
abierto por uno de sus laterales. Sólo está disponible en 20 pies.

Reefer (RF): Diseñados especialmente con equipo propio de generación de frio y utilizados, 
mayormente para productos perecederos o con condiciones especiales que necesiten una 
temperatura controlada. 

MM: milímetros 
Vol.: Metro Cúbicos

MM: milímetros 
Vol.: Metro Cúbicos

Indicadores

Indicadores

Tamaño

Tamaño

Tamaño

Tamaño

20 Pies

20 Pies

20 Pies

20 Pies

40 Pies

40 Pies

Peso Kg.

Peso Kg.

Puertas Abuertas MM

Puertas Abuertas MM

Vol.

Vol.

Peso bruto

Peso bruto

Ancho

Ancho

25,400

25,400

2

2

32,500

2,250

2,930

2,870

2,180

1,960

4,535

2,160

22,470

22,330

31

31

27,965

65

5,896

5,460

11,550

2,310

2,240

2,250

2,255

2,225

2,215

Longitud

Longitud

Tara

Tara

Alto

Alto

Ancho

Ancho

Carga útil

Carga útil

Capacidad

Capacidad

Alto

Alto

Dimensiones Internas MM

Dimensiones Internas MM
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Reefer High Cube (RH): utilizados también para cargas que necesitan refrigeración, sólo en modalidad 
de 40 pies. Sin embargo, a diferencia del contenedor refrigerado de 40 pies tradicional, estos son 
más altos, lo que les permite más capacidad de volumen, pero mantienen el peso del tradicional.

Iso Tank (ISO): En diseños de 20 pies, son contendores-tanques para transportar y almacenar 
sustancias líquidas a granel.

MM: milímetros 
Vol.: Metro Cúbicos

MM: milímetros 
Vol.: Metro Cúbicos

Indicadores

Indicadores

Tamaño

Tamaño

Tamaño

Tamaño

40 Pies

20 Pies

40 Pies

-

Peso Kg.

Peso Kg.

Puertas Abuertas MM

Puertas Abuertas MM

Vol.

Vol.

Peso bruto

Peso bruto

Ancho

Ancho

32,500

30,480

2,294

2,294

4,630

3,070

2,571

2,571

27,870

27,410

68

68

11,583

-

2,286

-

2,554

-

Longitud

Longitud

Tara

Tara

Alto

Alto

Ancho

Ancho

Carga útil

Carga útil

Capacidad

Capacidad

Alto

Alto

Dimensiones Internas MM

Dimensiones Internas MM

El aprovechamiento del espacio dentro del contenedor es vital a la hora de ahorrar costos. Es 
aquí donde radica la importancia de un buen embalaje el cual le asegurará el aprovechamiento 
del espacio del contenedor. Así mismo, es importante que tenga en cuenta que algunos países 
tienen regulaciones internas para la circulación de vehículos pesados. En ese sentido, si 
exportará un contenedor muy pesado debe de investigar si para el proceso de traslado interno 
debe de tomar en cuenta estos requerimientos.
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2.10. Términos de Comercio Internacional (INCOTERMS)

Un término de comercio internacional (INCOTERM) representa un término universal que define 
una transacción entre importador y exportador, de forma que ambas partes entiendan las 
responsabilidades, costos y  riesgos, así como el manejo logístico y de transportación desde la 
salida de la carga hasta la recepción por el país importador. Los términos fueron establecidos por la 
Cámara de Comercio Internacional (CCT) y tienen como finalidad facilitar el comercio global y evitar 
las incertidumbres derivadas de las distintas interpretaciones por el idioma. 

Los INCOTERMS fueron publicados, por primera vez, en 1936 y -a la fecha- han sido revisados en 8 
ocasiones, siendo la versión del 2010 la que está vigente. Los términos internacionales son aplicables 
en todos los países. No son leyes; mas bien, son recomendaciones reconocidas como práctica 
internacional uniforme. Al igual, no determinan la propiedad de una mercancía.

Los INCOTERMS determinan elementos como:

El uso de los INCOTERMS no establece la 
transferencia de la propiedad de las mercancías 
ni sobre las fechas de entrega. Básicamente, 
engloban un conjunto de obligaciones que asume 
cada parte que participa en la compraventa 
internacional. Cada vez que se utilice un término 
de comercio internacional, es recomendable 
colocar la versión que se está utilizando, sea 
año 2010 u otro año, pues en cada versión 
existen modificaciones que pueden alterar las 
responsabilidades asumidas.

Quién entrega la mercancía.

Quién contrata y paga el transporte.

Quién contrata y paga el seguro.

Qué documento tramita cada parte.

Lugar de entrega.
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Las últimas modificaciones de los INCOTERMS que entraron en vigencia en enero 2011, bajo la 
actualización INCOTERMS 2010, reemplazaron los INCOTERMS 2000. Esta actualización básicamente 
eliminó cuatro INCOTERMS: DEQ, DES, DAF y DDU, los cuales quedaron establecidos con la 
introducción de dos nuevos Incoterms “D”, DAT y DAP.

La clasificación de los INCOTERMS 2010  puede hacerse por grupos, tomando en cuenta la 
responsabilidad de cada parte. En ese sentido, se agrupan en diferentes categorías:

2.10.2. Clasificación de los Incoterms 

DAF: Entregado en Frontera

INCOTERMS 2000 Eliminados 

El exportador pone las mercancías a disposición del comprador en el local 
del vendedor.

El exportador se encarga de entregar la mercancía a un medio de 
transporte escogido por el importador.

El exportador contrata el transporte sin asumir riesgos de pérdida o daño 
de la mercancía o costos adicionales de las de la carga y despacho.

El exportador asume todos los cargos y riesgos necesarios para llevar la 
mercancía al país de destino. 

Grupo E

Grupo F

Grupo C

Grupo D

Nuevos INCOTERMS 2010

 DEQ: Entregado en Muelle

EXW- Ex Works (En Fábrica)

FCA- Free Carrier (Libre Transportista)

FAS- Free Alongside Ship (Libre al Costado del Buque)

FOB- Free on Board (Libre a Bordo)

CFR- Cost and Freight (Costo y Flete)

DAT- Delivered at Terminal (Entregada en Terminal)

CIF- Cost, Insurance and Freight (Costo, Seguro y Flete)

DAP- Delivered at Place (Entregada en Lugar Asignado)

CPT. Carriage Paid to Porte (Flete Pagado Hasta)

DDP- Delivered Duty Paid (Entregada en Destino con Derechos Pagados)

CIP- Carriage and Insurance Paid to Porte) ( Flete y Seguro Pagado Hasta)

DES: Entregado en Buque DAP: Entregado en el Punto de Destino

DAT: Entregado en Terminal

DDU: Entregado sin Impuestos Aduaneros
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Los INCOTERMS: EXW, FCA, CPT, CIP, DAT, DAP y DDP  que pueden ser usados para 
cualquier medio de transporte (terrestre, aéreo y marítimo) o multimodal. 

Los INCOTERMS: FAS, FOB, CFR y CIF que se utilizan específicamente para transporte 
marítimo y fluvial. 

Los INCOTERMS también pueden clasificarse de acuerdo con el medio de transporte, es decir:

E: Costo asumido por el Exportador
I: Costo asumido por el Importador
*: No obligatorio

Fuente: Transport-export.net 
(Edición, Formación, E-Learning, 
Consultoría)

Es importante tener en cuenta que los 
INCOTERMS: 

No constituyen un contrato entre 
exportador e importador.

No estipulan las condiciones de 
precio en efectivo o créditos.

No remplazan las leyes que rigen 

las exportaciones e importaciones 

de las partes.

Responsabilidad.

Embalaje

Aduana exportación

Costos de llegada

Transporte principal

Al finalizar la ruta

Carga en fábrica

Costos de salida

Aduana importación

Seguro de transporte

Descarga fábrica

Antes de la entrega de la 

mercancia al transportista

EXW

E

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

FCA

E

E

I

I

I

E

I

I

I

I

E

CFR

E

E

E

I

I

E

E

I

I

I

E

CPT

E

E

E

I

I

E

E

I

I

I

E

CIF

E

E

E

I

I

E

E

E

I

I

E

CIP

E

E

E

I

I

E

E

E

I

I

E

FAS

E

E

I

I

I

E

I

I

I

I

E

FOB

E

E

I

I

I

E

E

I

I

I

E

Salida

Fábrica

Transporte Principal. no 

Pagado por el Exportador

Transporte Principal. Pagado 

por el Exportador
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2.11. Certificaciones de Calidad

A la hora de comercializar su producto en los mercados internacionales, es recomendable tener en 
cuenta el nivel de importancia que pudieran tener los sistemas de certificación de calidad en algunos 
países, especialmente en el rubro alimenticio, lo cual puede convertirse en una barrera técnica 
para su producto. Los estándares y normativas técnicas de calidad no responden a los estándares 
armonizados internacionales; mas bien, brindan seguridad al consumidor final de que lo que se ha 
llevado a casa cumple con los mayores niveles de buenas prácticas en producción y con una calidad 
superior.

En países como Estados Unidos y los países de la Unión Europea, para superar los trámites 
aduaneros, se necesita una certificación de calidad emitida por una entidad independiente y que ha 
sido reconocida por las autoridades del país importador. El sector alimenticio es el que mayor reto 
enfrenta en el ámbito de la inocuidad, salud y seguridad.

Cumplir con estándares de calidad le ofrece a su producto un mejor posicionamiento en los mercados 
internacionales, siendo visto como un producto de alta calidad  y teniendo mayor ventaja antes los 
productos no certificados. Algunas certificaciones de calidad que usted puede tomar en cuenta y que 
son consideradas de gran importancia para el sector exportador en los mercados internacionales 
son:

normativa internacional en ámbitos de producción: cultivos, producción 
animal, y acuicultura. Cubre aspectos de inocuidad alimentaria y trazabilidad, 
medioambiente, salud, seguridad y bienestar del trabajador, así como del 
bienestar animal, manejo de plagas, análisis de peligros y puntos críticos de 
control.

Global G.A.P. es usado a nivel mundial como manual práctico de Buenas 
Prácticas Agrícolas (BPA) y es una puerta a la exportación garantizada en el 
mercado europeo. 

Por sus siglas en inglés, Hazard Analysis and Critical Control Points - Análisis 
de Peligros y Puntos Críticos de Control tiene por objetivo identificar peligros 
específicos y medidas de control - para garantizar la inocuidad de los alimentos 
en toda la cadena de producción.

Es un instrumento para evaluar peligros y determinar sistemas de control, el 
cual -según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO)-? un sistema HACCP implementado de modo adecuado 
estimula mayor compromiso de los manipuladores de alimentos y garantiza 
su inocuidad, además de que puede aplicarse en todas las fases del 
procesamiento y desarrollo de los alimentos. Los principios HACCP se aplican 
a toda y cualquier actividad relacionada con alimento, desde las primeras 
etapas de la producción hasta el consumo final. En Estados Unidos, el sistema 
HACCP es exigido a la mayoría de productores locales y exportadores de 
productos de la cadena de alimentos.

Global G,A,P

HACCP
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La certificación de Buenas Prácticas de Manufactura es una normativa para 
la manipulación de alimentos, garantiza la producción de alimentos en 
condiciones sanitarias adecuadas y disminuye los riesgos inherentes a la 
producción y distribución. Sus principios básicos y aplicables generales son 
en la manipulación, preparación, elaboración, envasado, almacenamiento, 
transporte y distribución de alimentos para consumo humano.

Las normas llamadas mundialmente ISO de la International Standards 
Organization son un conjunto de normas que pretenden garantizar que los 
productos y servicios de consumo sean seguros, confiables y de buena calidad, 
desde el aspecto tecnológico hasta la seguridad alimentaria, la agricultura y 
la atención sanitaria. ISO como institución es una organización internacional 
independiente, no gubernamental, que ha publicado, desde su creación en el 
año 1974, aproximadamente 21,786 normas aplicables.

La certificación de Operador Económico Autorizado es una acreditación que 
pretende garantizar el cumplimiento de medidas de seguridad y buenas 
prácticas en la cadena de suministro internacional de mercancías. Los 
requerimientos de OEA están avalados por la Organización Mundial de Aduanas 
(OMA) y la certificación es otorgada por la autoridad aduanera correspondiente 
a una empresa que demuestra estar comprometida con la seguridad en toda 
su cadena de suministro, mediante el cumplimiento de requisitos en materia 
de seguridad e historial satisfactorio de obligaciones aduaneras.

BPM

ISO

OEA

ADOEXPO fue certificada en el año 2014, ISO 9001:2008. Debido a la actualización de la 
norma 9001, realizada por la International Standards Organization, en el 2015, ADOEXPO se 
recertificó ISO 9001:2015, siendo la primera asociación en República Dominicana en adecuar 
sus procesos a los nuevos estándares internacionales de calidad, quedando así demostrada 
la capacidad de nuestra Asociación de proveer servicios con los más altos estándares de 
calidad.

Sabías Que...
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Business  Alliance  for  Secure Commerce es una alianza empresarial 
internacional que promueve el comercio seguro en cooperación con 
los gobiernos y los organismos internacionales a través de World BASC 
Organization.  La WBO es una organización liderada por el sector empresarial, 
cuya misión es generar una cultura de seguridad a través de la cadena de 
suministro, mediante la implementación de sistemas de gestión e instrumentos 
aplicables al comercio internacional y sectores relacionados. El objetivo 
principal de BASC es fortalecer el comercio internacional de una manera ágil y 
segura mediante la aplicación de estándares y procedimientos de seguridad 
reconocidos y avalados internacionalmente.

No es recomendable, simplemente, adecuar los procesos de su empresa con la certificación de 
calidad que usted considere más importante. Antes de pensar en certificarse, es necesario que la 
empresa haya identificado, primero, las necesidades y exigencias de sus clientes y así, luego de 
eso, a través de una consultoría, incorporar en todos los procesos internos necesarios los métodos y 
recursos que permitan obtener el resultado deseado para el comprador internacional.

Cuando su empresa obtiene una certificación internacional de calidad, no sólo es una ventaja para su 
empresa ante la mirada de sus competidores; es un beneficio propio al consumidor, ya que cuenta 
con información adicional sobre el producto o servicio que lo ayuda a tomar la decisión de compra 
sobre otro producto no certificado.

BASC
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Agradecemos el apoyo de Banreservas y Banco Popular por 
unirse a la campaña Súmate a la Cultura Exportadora en su 

calidad de patrocinadores de esta Guía de Exportación.
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03
Aspectos Arancelarios de un Plan de 

Exportación

La diversificación de mercados promueve la operación de las empresas con economías a 
escala, de tal forma que se aprovecha mejor las instalaciones existentes y se obtiene un nivel 

de producción que implica menores costos unitarios.



52

Capítulo 03:  Aspectos Arancelarios de un Plan de Exportación

3.1. Asignación Arancelaria

Una vez que se han seleccionado el producto y el mercado al que se pretende exportar, el siguiente 
paso es determinar la partida arancelaria del producto. Toda mercancía objeto de comercio 
internacional debe de tener asignada una clasificación arancelaria a través de la cual se le determinan 
los impuestos, derechos, regulaciones no arancelarias, entre otros, aplicables a cada producto.

La República Dominicana, como Parte Contratante de la Convención Internacional del Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (SA), incorporó el Arancel de Aduanas 
aprobado por el Consejo de Cooperación de Aduana, actual Organización Mundial de Aduanas 
(OMA), en su última actualización, el 01 de enero del 2017.

El Sistema Armonizado de Designación  y Codificación de Mercancías, al que se denomina 
generalmente como Sistema Armonizado, o como "SA", es una nomenclatura internacional de 
productos elaborada por la Organización Mundial de Aduanas (OMA), con el objetivo de facilitar 
el intercambio de comercio y de información, armonizando la descripción, la clasificación y la 
codificación de las mercancías en el comercio internacional. El Sistema Armonizado o SA es usado 
para los aranceles aduaneros y la recopilación de estadísticas externas de comercio.

En República Dominicana, tanto en la tarifa de importación como en la de exportación, la clasificación 
es la misma a nivel de ocho dígitos; a estos ocho dígitos se les conoce como partida arancelaria, 
quedando como sigue:

08.03.10.11

Capítulo

Partida

Subpartida/SH

Fracción Arancelaria
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3.2. ¿Qué es un Arancel?

Según la Organización Mundial del Comercio (OMC), los aranceles son derechos de aduanas 
aplicados a las importaciones de mercancías, los cuales constituyen una fuente de ingresos para los 
gobiernos.

Los aranceles también son llamados barreras arancelarias, ya que de no cumplir con el pago de los 
impuestos que deben pagar los importadores y exportadores en las aduanas de entrada y salida, las 
mercancías no pueden entrar o salir del país.  Los aranceles  pueden ser de varios tipos, pero los más 
comunes son los siguientes:

Ad Valorem

Arancel Mixto:

Aranceles 
Específicos:

Se calculan como un porcentaje del bien importado (respecto al valor)

Es una combinación de los dos anteriores (ad valorem y específico).

Se imponen en términos de cargas o cobros monetarios específicos por 
unidad o cantidad de mercancía importada

Son las disposiciones impuestas por los gobiernos de cada país, las cuales impiden el libre flujo 
de mercancías entre los países. Las barreras no arancelarias pueden ser certificados sanitarios, 
fitosanitarios, no objeción, entre otros.

Son los requisitos que debe de reunir un producto en específico en cuanto a su composición en 
general, para que pueda ingresar a un determinado mercado, como -por ejemplo- nivel del grado 
de azúcar de la leche escolar suministrada en las escuelas.

3.2.1. ¿Qué son las barreras no arancelarias? 

3.2.2. ¿Qué son las barreras técnicas? 
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3.3. Tratamiento Arancelario

Para las importaciones, cada país es libre y soberano de otorgar un tratamiento arancelario en 
función de lo que considere. El tratamiento arancelario dependerá, en gran medida, del nivel de 
proteccionismo que tenga el país para cada producto. Existen varias formas de aplicar el tratamiento 
arancelario. A saber:

Nación Más Favorecida (NMF): se aplica para todos los miembros de la OMC. En virtud de los 
Acuerdos de la OMC, los países no pueden establecer discriminaciones entre sus diversos 
interlocutores comerciales. Si se concede a un país una ventaja especial (por ejemplo, la reducción 
del tipo arancelario aplicable a uno de sus productos), se tiene que hacer lo mismo con todos los 
demás Miembros de la OMC.

Acuerdos Preferenciales: aranceles especiales a mercancías originarias de países a los que se 
concede trato preferencial (arancel inferior al general o exención del mismo), como resultado de 
un acuerdo o tratado comercial. Los Tratados de Libre Comercio permiten aplicar, entre las partes 
acordadas, una serie de preferencias arancelarias mutuas y también la reducción de barreras no 
arancelarias para el comercio de bienes y servicios entre ambas naciones. 

Trato Diferencial: son aranceles impuestos a las mercancías de países a los que se les ha aplicado 
una sanción o castigo económico, por lo que su arancel es superior al NMF.
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3.4. Tratados de Libre Comercio

El objetivo de los TLC es básicamente la 
supresión arancelaria: eliminar barreras 
arancelarias y no arancelarias para la 
exportación e importación de productos 
entre naciones signatarias. Como 
consecuencia de lo anterior, es posible 
aumentar la producción de productos 
nacionales, la generación de empleos, 
la atracción de la inversión entre ambos 
países.

República Dominicana ha sido signataria 
de cinco (5) tratados de libre comercio, 
siendo el DR-CAFTA (entre la República 
Dominicana, Centroamérica y los Estados 
Unidos) y el EPA (Economic Partnership 
Agreement) los que mayor alcance tienen 
para los exportadores dominicanos. 

El CARICOM (entre la República 
Dominicana  y la Comunidad del Caribe), 
suscribió un acuerdo con la comunidad 
del caribe. Así también, el país es 
también socio comercial de Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua, suscrito bajo el tratado de 
libre comercio entre Centroamérica y 
República Dominicana, el cual tiene 
como objetivo principal fortalecer el 
espíritu de cooperación y el comercio 
recíproco entre todos los signatarios.

Por último, el acuerdo comercial entre la República Dominicana y la República de Panamá, suscrito 
el 17 de julio de 1985, caracterizado por ser de alcance parcial mediante el cual 103 productos 
dominicanos entran libres de arancel a Panamá y República Dominicana, permite la entrada libre de 
arancel de 101 productos panameños. Adicionalmente, existe una lista de productos manufacturados 
permitidos en las zonas procesadoras para la exportación o zonas francas.
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El DR-CAFTA tiene por objetivo fundamental fortalecer los lazos especiales de amistad y cooperación 
entre las naciones que lo forman y promover la integración económica regional, a través de la 
creación de un mercado más amplio y seguro para las mercancías y los servicios producidos en sus 
respectivos territorios, mientras se reconocen las diferencias en sus niveles de desarrollo y en el 
tamaño de sus economías.

El DR-CAFTA está integrado, en una parte, por los países que conforman Centroamérica: Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Nicaragua y Honduras; en otra parte, por Estados Unidos y, así mismo, por la 
República Dominicana.

Este acuerdo busca facilitar el acceso comercial en áreas de bienes, servicios, inversiones, propiedad 
intelectual y compras gubernamentales. En materia arancelaria, el acuerdo establece que cada parte 
elimine progresivamente sus aranceles aduaneros; de igual forma, ninguna parte podrá incrementar 
ningún arancel aduanero existente, o adoptar ningún arancel aduanero nuevo, sobre una mercancía 
originaria. Por consiguiente, se establece que algunas mercancías comprenderán categorías y 
períodos de desgravación arancelaria de 5, 10, 15 y 20 años, hasta llegar al arancel cero.

Ninguna parte podrá aplicar un arancel aduanero a una mercancía, independientemente de su origen, 
que haya sido reingresada a su territorio, después de haber sido temporalmente exportada desde su 
territorio al territorio de otra parte para ser reparada o alterada, sin importar si dichas reparaciones o 
alteraciones pudieron efectuarse en el territorio de la parte desde la cual la mercancía fue exportada 
para reparación o alteración.

3.4.1. Tratado de Libre Comercio entre la República Dominicana

 Centroamérica y Estados Unidos (DR-CAFTA)
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El Acuerdo de Asociación Económica o The Economic Partnership Agreement (EPA), por sus siglas 
en inglés, es un acuerdo recíproco, compatible con la Organización Mundial de Comercio (OMC), 
firmado el 15 de octubre del 2008. Fue ratificado por el Congreso de la República Dominicana, el 24 
de octubre de 2008, y entró en vigor, el 27 de abril del 2009, e incluye capítulos relativos a:

En términos de bienes, la República Dominicana se comprometió a liberalizar el 100% de sus 
gravámenes arancelarios para los productos industriales en un período no mayor a 10 años. Este 
período culminó el 1ro de enero del 2015. Para los productos agrícolas y agroindustriales el plazo 
máximo fue de 15 años, desmontándose gradualmente hasta el 1ro de enero del 2020. Para un 
grupo muy limitado de productos agrícolas, el plazo fue de 20 años (arroz, muslos de pollo, algunos 
productos lácteos, entre otros).

El acuerdo resalta -de forma relevante- el tema de las inversiones y el trato que cada parte les 
ofrecerá a los inversores de los otros países firmantes. En sentido general, el DR-CAFTA establece 
claramente que las partes están obligadas a dar condiciones igualitarias a los extranjeros como a sus 
nacionales. Para poder visualizar el Texto del Acuerdo DR-CAFTA, por favor ingresar a nuestro portal 
web www.adoexpo.org sección Herramientas del Exportador, seguido a la sección Tratados de Libre 
Comercio (TLC).

3.4.2. Acuerdo de Asociación Económica Entre la Unión Europea y los   

 Países del CARIFORUM (EPA)

Comercio de mercancías

Comercio de servicios

Inversiones

Innovación y la propiedad intelectual

Adjudicación de contratos públicos y la ayuda al desarrollo, entre otros.
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La base fundamental del acuerdo es el establecimiento de una zona de libre comercio para eliminar 
progresivamente los aranceles de los países partes del acuerdo, así como todas las medidas no 
arancelarias, cuotas y disposiciones similares.

El Acuerdo EPA está integrado, por una parte, por los países de la Unión Europea (UE): Alemania, 
Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca, España, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Finlandia, 
Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, 
Portugal, Reino Unido (El 24 de junio del 2016, el Reino Unido -mediante un referéndum- aprobó su 
salida de la UE. El proceso podría durar hasta 2 años, según lo estimado), República Checa, Rumanía 
y Suecia.

Y por otro parte, los países de CARIFORUM son: Antigua y Barbuda, Barbados, Dominica, Granada, 
Haití, San Cristóbal y Nieves, San Vicente y Las Granadinas, República Dominicana, Surinam, Trinidad 
y Tobago, Santa Lucía, Jamaica, Guyana, Belice y Las Bahamas.

Los objetivos del EPA son: reducir y erradicar la pobreza mediante la creación de una asociación 
comercial coherente; promover la integración regional, la cooperación económica y la buena 
gobernanza; promover la integración gradual de los Estados del CARIFORUM en la economía 
mundial; mejorar la capacidad de los Estados del CARIFORUM en la política comercial y cuestiones 
relacionadas con el comercio; apoyar las condiciones para aumentar la inversión y la iniciativa del sector 
privado y la competitividad en la región del CARIFORUM así como también reforzar las relaciones 
EU-CARIFORUM. El Acuerdo EPA-CARIFORUM estipula una apertura asimétrica y progresiva para la 
comercialización de mercancías:

El 1ro de enero del 2008, la Unión Europea inició la eliminación de todos los aranceles y cuotas de 
importaciones sobre todas las exportaciones de mercancías originarias de los países del CARIFORUM, 
salvo para arroz y azúcar, que fue hasta el final de 2009.

Los países del CARIFORUM van a abrir sus mercados de forma gradual, eliminando los aranceles a 
un 61% de las exportaciones de la UE hacia la región en 10 años; 83% en 15 años, antes de alcanzar 
un total de 87% en 25 años. La reducción de aranceles no se aplica a algunos productos sensibles 
identificados mediante la consultación con cada país del CARIFORUM. Esa excepción busca 
garantizar -en cada caso- la producción local, el empleo, la seguridad alimenticia, la calidad de 
vida, el desarrollo rural y del medio ambiente, entre otros. La lista de los productos excluidos está 
constituida, mayormente, por productos agrícolas, así como por algunos productos industriales y 
textiles.

El calendario de liberación de aranceles toma en cuenta las necesidades y posibilidades de cada país 
de forma particular. En el caso de la República Dominicana -por ejemplo- la apertura será más rápido 
debido al tratado existente con los Estados Unidos (DR-CAFTA), ya que el acuerdo EPA estipula que 
un país signatario no puede dar un trato preferencial a un país desarrollado que los demás países 
signatarios no están recibiendo.

Asimétrica, porque las mercancías originarias de la región del CARIFORUM entran el mercado 
de la UE libres de aranceles, mientras que los países del CARIFORUM mantienen aranceles 
sobre productos sensibles.

Progresiva, porque la reducción de los aranceles de los países del CARIFORUM se establece 
sobre un plazo de 25 años. La primera reducción inició en el año 2011.
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El acuerdo EPA incluye una clausura asimétrica sobre trato de NMF (Art. 70), que establece que si la 
UE entra en algún acuerdo comercial con otros países no signatarios de este acuerdo y les otorga un 
trato mejor, en cuanto al comercio de mercancías que los países del EPA, automáticamente ese trato 
se extiende a los países del CARIFORUM.

Sin embargo, para los países del CARIFORUM, esta clausura se aplica solamente si el acuerdo se 
celebra con un país desarrollado o con algunos de los países emergentes.

Para poder visualizar el Texto del Acuerdo EPA, por favor ingresar a nuestro portal web www.adoexpo.
org sección Herramientas del Exportador, seguido a la sección Tratados de Libre Comercio (TLC).

Es el stablecimiento de una cantidad o 
un valor máximo de importación de un 
producto, comúnmente llamado cuota 
sujeta a la aplicación de un derecho de 
importación relativamente bajo o nulo. 
En República Dominicana, productos 
como el azúcar tienen contingente 
arancelario. 

Contingente Arancelario: 

3.4.3. Tratado de Libre Comercio entre los países de Centroamérica y la   

 República Dominicana (Centroamérica-RD)
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El Acuerdo Centroamérica-RD fue firmado, el 16 de abril de 1998, y entró en vigencia en la República 
Dominicana, en marzo del 2002. Este acuerdo tiene como principales objetivos:

El acuerdo está integrado, por una parte, por Centroamérica: Costa Rica, Nicaragua, El Salvador, 
Guatemala, Honduras. Y, por otra parte, por la República Dominicana. Ambas partes deberán otorgar 
trato nacional a los bienes de la otra parte y cualquier disposición equivalente de un acuerdo sucesor 
del que todas las partes sean contratantes, los cuales se incorporan a este tratado y son parte 
integrante del mismo.

Cada parte otorgará a los inversionistas de la otra parte en relación directa con su inversión y a las 
inversiones de los inversionistas de la otra parte, un trato no menos favorable que el que otorgue a 
sus propios inversionistas y a las inversiones de dichos inversionistas. Así mismo, cada parte deberá 
garantizar un tratamiento acorde con el Derecho Internacional, incluyendo el trato justo y equitativo, 
y el goce de plena protección y seguridad dentro de su territorio a las inversiones de inversionistas 
de la otra parte.

Para poder visualizar el Texto del Acuerdo Centroamérica-RD, por favor ingresar a nuestro portal 
web www.adoexpo.org sección Herramientas del Exportador, seguido a la sección Tratados de Libre 
Comercio (TLC).

Estimular la expansión y diversificación del comercio de bienes y servicios entre las partes.

Promover condiciones de libre competencia dentro del Área de Libre Comercio.

Eliminar recíprocamente las barreras al comercio de bienes y servicios originarios de las 
partes.

Aumentar las oportunidades de inversión en los territorios de las partes.

Eliminar las barreras al movimiento de capitales y personas de negocios entre los territorios 
de las partes.

Promover y proteger las inversiones orientadas a aprovechar intensivamente las ventajas 
que ofrecen los mercados de las partes y a fortalecer la capacidad competitiva de los países 
signatarios en las corrientes de intercambio mundial.

Crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este tratado, para su 
administración conjunta y para la solución de controversias.



61

Capítulo 03:  Aspectos Arancelarios de un Plan de Exportación

El CARICOM-RD fue suscrito, el 22 de agosto de 1998, y entró en vigor en República Dominicana, el 
05 de febrero del 2002. Tiene por objetivo común el establecimiento de un área de Libre Comercio 
entre las partes, de conformidad con los Acuerdos de Marrakesh que establece la OMC a través de 
la promoción y expansión de la venta de bienes originarios de los territorios de las partes.

Los objetivos fundamentales del acuerdo son:

Eliminación de barreras no arancelarias al comercio y del establecimiento de un sistema de 
reglas de origen, cooperación aduanera y la armonización de los procedimientos técnicos, 
sanitarios y fitosanitarios.

La liberalización progresiva del comercio de servicios.

La liberalización del movimiento de capitales entre las partes, y la promoción de inversiones 
dirigidas al aprovechamiento de las oportunidades que ofrecen los mercados de las partes, 
y el fortalecimiento de su competitividad.

La promoción de la participación activa de los agentes económicos privados con miras a 
profundizar y ampliar las relaciones económicas entre las partes, incluyendo la promoción y 
establecimiento de inversiones conjuntas.

La promoción y el desarrollo de actividades de cooperación en las áreas de: agricultura, 
minería, industria, construcción, turismo, transportación, telecomunicaciones, banca, seguro, 
mercado de capitales, servicios profesionales, ciencia y tecnología y otra área que pueda ser 
acordada por los firmantes.

Desalentar prácticas comerciales anticompetitivas entre y dentro de las partes.

3.4.4. Tratado de Libre Comercio entre la República Dominicana y la   

 Comunidad del Caribe (CARICOM-RD)
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El acuerdo está integrado, en una parte, por la Comunidad del Caribe (CARICOM): Antigua y Barbuda, 
Barbados, Belice, Dominica, Granada, Guyana, Jamaica, Montserrat, St. Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Surinam y Trinidad y Tobago. Por otra parte, por la República Dominicana.

La República Dominicana reconoció las asimetrías de desarrollo entre los países de la CARICOM por 
lo que a algunas importaciones del país se les otorga un tratamiento de Nación Más Favorecida.

Las partes asegurarán, en todo momento, un trato justo y equitativo para las inversiones y sus 
utilidades, las cuales, de esta manera, disfrutarán de protección y seguridad total y no recibirán un 
trato menos favorable que el establecido bajo las leyes internacionales.

Para poder visualizar el Texto del Acuerdo CRICOM-RD, por favor ingresar a nuestro portal web www.
adoexpo.org sección Herramientas del Exportador, seguido a la sección Tratados de Libre Comercio 
(TLC).

El Tratado Comercial entre la República Dominicana y la República de Panamá se suscribió el 17 de 
julio del 1985 y fue ratificado por el Congreso Nacional en el año 1987,  pero no entró en vigencia 
hasta el 02 de noviembre del 2003.

En materia de Normas de Origen, los productos que se beneficiarán de este acuerdo deben ser 
originarios de las partes y estar respaldado por un Certificado de Origen. Se considerará mercancía 
originaria aquella que:

3.4.5. Tratado Comercial entre la República Dominicana y la República de  

 Panamá (Alcance Parcial AAP)
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El Tratado Comercial entre la República Dominicana y la República de Panamá se suscribió, el 17 de 
julio del 1985, y fue ratificado por el Congreso Nacional, en el año 1987, pero no entró en vigencia 
hasta el 02 de noviembre del 2003.

En materia de Normas de Origen, los productos que se beneficiarán de este acuerdo deben ser 
originarios de las partes y estar respaldados por un Certificado de Origen. Se considerará mercancía 
originaria aquella que:

Mediante este Tratado, entran 103 productos dominicanos libres de arancel a Panamá; asimismo, la 
República Dominicana permite la entrada libre de arancel de 101 productos panameños. Además, 
existe una lista de productos manufacturados en las Zonas Procesadoras para la Exportación o 
Zonas Francas. El Reglamento de Aplicación contempla la posibilidad de incluir más productos para 
que se beneficien del libre comercio.

Para poder visualizar el Texto del Acuerdo Panamá-RD, por favor ingresar a nuestro portal web www.
adoexpo.org sección Herramientas del Exportador, seguido a la sección Tratados de Libre Comercio 
(TLC).

Las reglas de origen en los TLC

Determinan el origen de las mercancías.

Permiten identificar la preferencia arancelaria.

Permiten distinguir transformaciones parciales del 
producto a través de los saltos arancelarios.

Sea obtenida en su totalidad o producida enteramente, a partir de materiales que califican 
como originarios en el territorio de una o ambas partes.

Sea producida en territorio de una o ambas partes, a partir de materiales no originarios 
que hayan sufrido una transformación sustancial que se expresa a través de un cambio de 
clasificación arancelaria, un valor de contenido regional u otros requisitos.

Sea producida en territorio de una o ambas partes, aunque uno o más de los materiales 
no originarios utilizados en la producción de la mercancía no cumplan con un cambio de 
clasificación arancelaria.

Si usted va a aplicar a las preferencias arancelarias de los tratados de libre comercio, 
es muy importante que tenga en cuenta los saltos arancelarios, que son cambios en 
la clasificación arancelaria, como consecuencia de una posible transformación en el 
producto.
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El IDEX es el instituto de formación y capacitación de ADOEXPO, creado a  mediados 
del 2017, bajo el lema ¨Capacitándote para Crecer y Exportar¨, con el objetivo de 
fortalecer la formación continua  a través de la implementación de capacitaciones, 
cursos, talleres, diplomados y seminarios en materia de comercio exterior y temas 
afines a las exportaciones de bienes y servicios desde la República Dominicana.

El IDEX  ofrece al sector exportador opciones formativas de alto valor, que faciliten la 
internacionalización de las empresas, el fomento de la innovación y el fortalecimiento 
del crecimiento sostenible de las exportaciones.

Capacitándote para crecer y exportar.

¡Continúa adquiriendo mayores conocimientos del comercio exterior a través del 
Instituto Dominicano del Exportador (IDEX)!
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- Diplomados Nacionales e Internacionales, tal como el Diplomado Comercio Internacional con la 
Escuela Superior de Negocios Internacionales (ESNI) de España.

- Talleres Especializados, tal como el Taller Metodología de la Negociación según Havard, 
certificado por Cambridge International Consulting.

- Capacitaciones Nacionales e Internacionales, tal como el Programa ¨Cómo Calcular los Precios 
de Exportación¨ por la Escuela Superior de Negocios Internacionales (ESNI) de España.

- Seminarios Nacionales e Internacionales, tal como el Seminario en Técnicas Aduaneras por la 
Dirección General de Aduanas.

-  Cursos de Corta y Mediana Duración, Nacionales e Internacionales, tal como el Curso Global 
Gap por la European Quality Assurance EQA.

Conoce algunos de los diversos seminarios y talleres que ofrecemos:

idex@adoexpo.org
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04
Marco Regulatorio de las Exportaciones

La alianza público-privado impulsa una Estrategia Nacional de Exportación que promueve la 
competitividad y la innovación a los fines que nuestra oferta de productos exportables se adapte a 

las necesidades y demandas actuales y futuras de los mercados internacionales.
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4.1. Marco Legal de la Exportación en República Dominicana

El proceso de exportación involucra una serie de pasos importantes y regulaciones locales que 
deben de cumplirse. Si su empresa ha decidido exportar, es necesario que conozca las leyes que 
rigen y, a la vez, otorgan una serie de beneficios a las exportaciones en la República Dominicana.

Promulgada el 15 de enero del año 1990, con la finalidad de promover una política que rija el 
establecimiento de empresas bajo el régimen de zonas francas como una fuente permanente que 
contribuye al desarrollo económico social del país, a través de la generación de empleos masivos.

Por medio de esta ley, el Estado rige el establecimiento de zonas francas nuevas y el crecimiento de 
las existentes, regulando su funcionamiento y desarrollo, definiendo las bases de identificación de 
metas y objetivos que sean de interés nacional, para lograr una adecuada coordinación de acción de 
los sectores públicos y privados a la consecución de los fines propuestos.

Las ventas de artículos provenientes de las empresas de zonas francas hacia territorio dominicano, 
serán consideradas como exportación por las zonas francas e importación al territorio dominicano. 
Las ventas de artículos provenientes de las empresas en territorio dominicano hacia las zonas francas 
serán consideradas como exportación desde el territorio dominicano e importación por las zonas 
francas.

Según la Ley Núm. 8-90, podrán establecerse tres tipos de zonas francas en República Dominicana:

Las zonas francas podrán exportar a territorio aduanero dominicano hasta el ciento por ciento (100%) 
de bienes y/o servicios, libre de aranceles cuando se trate de productos terminados pertenecientes 
a la cadena textil, confección y accesorios; pieles, fabricación de calzados, manufacturas de cuero. 
Para todos los demás productos, deberán pagar el 100% de los aranceles e impuestos establecidos 
para importaciones semejantes (con algunas excepciones).

4.1.2. Ley Núm. 8-90, Sobre Fomento de las Zonas Francas

Zonas Francas Industriales o de Servicios: podrán instalarse en todo el territorio nacional 
para dedicarse a la manufactura de bienes y prestación de servicios.

Zonas Francas de Carácter Fronterizo: deberán ubicarse a una distancia no menor de tres 
(3) ni mayor de veinte y cinco (25) kilómetros de la línea fronteriza que separa a la República 
Dominicana de la República de Haití. A las mismas se les otorgarán incentivos especiales, como 
los contemplados en la Ley, y otros que el Estado podrá otorgar dentro de sus atribuciones 
constitucionales.

Zonas Francas Especiales: deberán de estar localizadas próximo a las fuentes naturales para 
el aprovechamiento de recursos inmóviles, cuya transformación se dificultaría si las empresas 
no se estableciesen próximo a las mismas.
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Promulgada, el 08 de noviembre del año 1995, con el objetivo de contribuir al crecimiento de la 
economía y el desarrollo social del país, a través de la inversión extranjera directa y la transferencia 
de tecnologías. Por medio de esta ley, el Estado dominicano reconoce a los inversionistas extranjeros 
y a los portadores de transferencia de tecnología que cumplan con los requisitos normados en esta 
ley, bajo las mismas condiciones que un inversionista local.

Por medio de esta ley, las personas físicas y morales extranjeras, al igual que las nacionales, podrán 
dedicarse en la República Dominicana a la promoción o gestión de importación, la venta, el alquiler 
o cualquier otra forma de tráfico o explotación de mercancías o productos de procedencia extranjera 
que sean producidas en el extranjero o en el país, sea que se actúe como agente, representante, 
comisionista, distribuidor exclusivo, concesionario o bajo cualquier otra denominación.

Las empresas dentro de zonas francas recibirán el 100% de exención del pago de impuestos sobre 
la renta establecido por la ley Núm. 5911, del 22 de mayo de 1962, y sus modificaciones, referentes a 
las compañías por acciones; exenciones del pago de impuestos sobre la construcción, los contratos 
de préstamos y sobre el registro y traspaso de bienes inmuebles, a partir de la constitución de la 
operadora de zonas francas correspondiente.

También recibirán  exenciones del pago de impuestos sobre la constitución de sociedades comerciales 
o de aumento del capital de las mismas; exenciones de todos los impuestos de importación, arancel, 
derechos aduanales y demás gravámenes conexos, que afecten las materias primas, equipos, 
materiales de construcción, partes de edificaciones, equipos de oficinas, etc., todos ellos destinados 
a construir, habilitar u operar en las zonas francas; exenciones de impuestos de patentes, sobre 
activos o patrimonio, así como el Impuesto de Transferencia de Bienes Industrializados (ITBIS). entre 
otras exenciones.

4.1.3. Ley Núm. 16-95, Sobre Inversión Extranjera Directa
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Promulgada, el 6 de agosto del año 1999, con la finalidad de reinsertar y fomentar los productos 
dominicanos en los mercados internacionales. Por medio de esta ley, quedan exentas del pago 
de los gravámenes arancelarios de importación ciertas mercancías previamente establecidas, las 
cuales serán incorporadas en bienes con destino exportador.

Las mercancías importadas con fines de ser incorporadas en bienes de exportación, serán 
consideradas bajo el Régimen de Admisión Temporal, con suspensión de los derechos e impuestos 
reexportadas en un plazo no mayor de dieciocho (18) meses, descontado a partir de los 30 días 
siguientes a la admisión de las mercancías en territorio aduanero nacional.

Promulgada, el 1 de febrero del año 2001, con el objetivo de crear un programa adecuado de desarrollo 
que estimule la realización de proyectos industriales, agropecuarios, agroindustriales, metalúrgicos, 
zonas francas, turísticos, energéticos y todo tipo de empresas permitidas por las leyes dominicanas, 
que fomenten y sustenten la economía dominicana, específicamente en las provincias Pedernales, 
Independencia, Elías Piña, Dajabón, Montecristi, Santiago Rodríguez y Bahoruco.

Mediante esta ley, se crea una Zona Especial de Desarrollo Fronterizo, que permitirá que empresas 
que se establezcan en estas zonas especiales disfruten de facilidades y diversas exenciones. Las 
empresas que operen dentro de los límites de las provincias de Pedernales, Independencia, Elías 
Piña, Dajabón, Montecristi, Santiago Rodríguez y Bahoruco, disfrutarán de una exención de un 
100% del pago de impuestos internos, de aranceles aduaneros sobre materias primas, equipos y 
maquinarias, así como cualquier tipo de impuestos, durante un período de veinte (20) años.

Los exportadores tendrán derecho a una compensación de los gravámenes aduaneros pagados 
por anticipado por un monto no mayor al equivalente al tres por ciento (3.0%) del Valor Libre a Bordo 
FOB de las mercancías exportadas, la cual se hará efectiva mediante la entrega de los Bonos de 
Compensación Tributaria. Dicho monto de compensación o devolución nunca deberá exceder al 
importe de los gravámenes aduaneros pagados por anticipado.

4.1.4. Ley Núm. 84-99, Sobre Reactivación y Fomento de las Exportaciones

4.1.5. Ley Núm. 28-01, Sobre Desarrollo Fronterizo

A través  de la Ley  Núm. 84-99, los exportadores pueden importar mercancías a territorio 
dominicano, con suspensión de impuestos de importación para ser exportadas en un plazo 
no mayor de 18 meses, descontado a partir de los 30 días siguientes a la admisión de las 
mercancías en territorio nacional.

Sabías Que...
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Promulgada, el 18 de abril del 2007, con el objetivo de reducir sustancialmente el valor de adquisición 
de los productos confeccionados por los sectores pertenecientes a la cadena textil, confección y 
accesorios; pieles, fabricación de calzados y manufacturas de cuero.

Por medio de esta ley, se crea un régimen nacional regulatorio para las industrias que operan, 
tanto bajo el régimen de zonas francas como en el mercado local. La importación y/o compra en el 
mercado local de los insumos, materias primas, maquinarias, equipos y servicios establecidos en el 
artículo tercero de la Ley, y realizadas por las empresas de los sectores pertenecientes a la cadena 
textil, confección y accesorios; pieles, fabricación de calzados y manufacturas de cuero, quedan 
exentas del pago del Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) 
y demás impuestos, dispuesto por la Ley 11-92, del 11 de mayo de 1992, modificada por la Ley Núm. 
147, del 27 de diciembre del año 2000.

Se les otorgará, además, un cincuenta por ciento (50%) en el pago de libertad de tránsito y uso de 
puertos y aeropuertos. Se otorgará un plazo de 5 años para que toda empresa que se establezca 
disfrute del término completo del período de exenciones.

4.1.6. Ley Núm. 56-07, Sobre Textiles, Confección y Accesorios; pieles,    

 fabricación de calzados y manufacturas de cuero

Promulgada el 4 de diciembre del 2007, tiene por objetivo crear un marco legal que permita el 
desarrollo competitivo de la industria manufacturera con miras a lograr mayor diversificación e 
innovación de la misma y una reinserción en los mercados internacionales.

Por medio de esta ley, la Corporación de Fomento Industrial (CFI) se denominó Centro de Desarrollo 
y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA), órgano regulador, dinámico y funcional, que velará por 
la implementación de las políticas que promuevan la inserción de la industria manufacturera en la 
nueva corriente mundial de apertura e intercambio industrial y tecnológico.

Entre los incentivos de la Ley Núm. 392-07, las disposiciones establecidas en el Artículo 57 de la ley 
disponen que estarán exentas del cobro del ITBIS, en la Dirección General de Aduanas (DGA), las 
materias primas, las maquinarias industriales y bienes de capital para las industrias detalladas en 
el Artículo 24, de la Ley Núm. 557-05, del 13 de diciembre del 2005, así como los demás bienes de 
capital y materias primas que gocen de una tasa arancelaria de cero por ciento (0%).

Para el sector exportador, las personas jurídicas nacionales o extranjeras, calificadas por 
PROINDUSTRIA, que exporten a terceros mercados tendrán derecho al reembolso de los 
impuestos, a la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), Selectivo al Consumo 
a las Telecomunicaciones, el Selectivo al Consumo de los Seguros, el Selectivo al Consumo de los 
Combustibles establecidos en la Ley Núm. 495-06, y el impuesto a los cheques, en un porcentaje 
igual al porcentaje que representen los ingresos por exportaciones del total de ingresos por ventas 
en un período. El reembolso será calculado sobre la base de los pagos o adelantos no compensados 
que las empresas realicen por estos impuestos.

4.1.7. Ley Núm. 392-07, Sobre Competitividad e Innovación Industrial
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Promulgada el 09 de marzo del 2007, tiene por objetivo normar la compensación o reembolso de 
los saldos a favor del ITBIS que se originen a los exportadores que reflejen créditos por impuesto 
adelantado en bienes adquiridos para su proceso productivo y a productores de bienes exentos del 
ITBIS.

Las empresas que se conviertan en exportadores, posteriores a marzo del 2007, deberán solicitar su 
registro como exportador a la DGII, por lo menos 60 días antes de la solicitud del primer reembolso 
y, a más tardar, 30 días después de la primera exportación. 

Para aplicar a esta normativa, los exportadores deben de tener en cuenta que el reembolso del ITBIS 
procederá siempre que se haya satisfecho la posibilidad de compensación con deudas vigentes del 
contribuyente en cualquier impuesto, excepto los retenidos a cuenta de terceros.

Para los productores que venden a exportadores, la DGII podrá autorizarlos a beneficiarse de la 
Norma General 03-2007, siempre que el bien facturado represente una parte importante del ITBIS 
que compone el saldo a favor de los exportadores y/o productores de bienes exentos y, por lo tanto, 
del costo de producción para sus productos.

4.1.8. Norma General Núm. 03-2007
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Exportando

Las exportaciones son una excelente vía para cumplir con los objetivos establecidos en la 
Estrategia Nacional de Desarrollo y seguir trabajando por el país que todos soñamos.  
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5.1. Exportando en diez (10) pasos.

Estos diez (10) pasos están basados en una exportación de bienes por vía marítima desde la República 
Dominicana y sólo toman en cuenta los aspectos generales más importantes que usted debe saber. 
Reiteramos que puede haber otros pasos paralelos dependiendo de su producto de exportación y 
mercado-meta a tomar en cuenta.

Regístrese en la Dirección General de Aduanas como 
Exportador y en la Dirección General de Impuestos Internos.

Luego de haber localizado al cliente y haber firmado el acuerdo 
de compra y venta (especifique el término de comercio 
internacional INCOTERM), obtenga las certificaciones de 
exportación correspondientes a la mercancía en cuestión. Este 
proceso puede que le tome varios días y es importante tomar en 
cuenta al momento de cerrar tratos con el importador.

Realice su reserva (booking) de su contenedor en la modalidad 
de transporte que más le convenga. Investigue las condiciones 
de la naviera en cuanto a días libres de chasis y así evitar cargos 
y pagos extras. Es importante que tenga en cuenta que son los 
transportistas quienes emiten los documentos de transporte.

Complete la Declaración Única Aduanera a través del sistema 
SIGA para el cual debe tener un TOKEN emitido por la DGA. 
En este formulario debe de consignar todos los datos de la 
mercancía a exportar. Para las primeras exportaciones, en caso 
de no tener experiencia en el sistema, se le sugiere asistirse de 
un agente aduanal. 

Teniendo en cuenta las especificaciones que usted haya 
acordado con el importador, prepare la carga, la cual debe ser 
empacada de forma tal que soporte los movimientos del viaje y 
llegue al destino sin daños. 
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En caso de utilizar un agente de aduanas, es necesario enviarle 
los documentos de exportación, los cuales han sido detallados 
anteriormente en esta guía. A modo general, usted debe de 
proporcionarle al agente aduanal: 

Una vez tenga usted la mercancía debidamente lista y la 
documentación requerida, proceda a transportar la carga al 
puerto para el embarque. Asegúrese de que el transporte 
interno sea el idóneo para no causar daños a la mercancía desde 
la fábrica al puerto de carga. 

Seguimiento Directo; tenga en cuenta el INCOTERM que usted 
haya acordado con el importador. En esta representación debe 
utilizar un formato FOB. En ese sentido, su responsabilidad con 
la carga termina en el puerto de salida.

En puerto, una vez se inicie el proceso de embarque, son  
obligatoriamente requeridos: factura comercial, el conocimiento 
de embarque (Emitido por la naviera) y el DUA (de ser 
requeridos, demás certificaciones especializadas). Entregada 
la documentación, la Dirección General de Aduanas (DGA), 
procederá a verificar su expediente.

Documentar VGM. Si usted no notificó el Verified Gross Mass, la 
línea naviera puede sugerirle cómo pesar el contenedor lleno 
una vez se ha cargado la mercancía. Estas informaciones deben 
ser enviadas a la terminal de salida, ya que desde el 01 de julio 
de 2016, es obligatorio la declaración del VGM de un contenedor 
lleno, de acuerdo con la convención marítima de SOLAS o 
“Safety of Life at Sea”.

Factura Comercial.

Certificación correspondiente según la naturaleza de la exportación.  

Certificación de Origen (según el mercado seleccionado).

¡Felicidades EXPORTADOR! Contribuyes cada día a la economía y 
desarrollo social de nuestra República Dominicana.
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PARTE A: MI NEGOCIO

1- ¿Sé por qué quiero exportar?

ANEXO A – 2.1. Diagnóstico de Capacidad Exportadora 
(DCP)

La exportación  es un proceso paulatino de prueba y avance, de equivocaciones y aciertos, en el 
que la empresa va aprendiendo la adaptación necesaria del producto, estableciendo una nueva 
relación con clientes de otros países y, fundamentalmente, va relacionándose con un mundo 
nuevo del que hay mucho que aprender.

La exportación requiere que la alta gerencia de la empresa esté fuertemente comprometida 
con todo el proceso. Como consecuencia de lo anterior, sugerimos realizar, antes de iniciar 
cualquier proceso, un análisis FODA de su empresa que le permitirá determinar sus fortalezas y 
debilidades actuales, así como las oportunidades y amenazas que enfrenta (FODA = fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amenazas).

Usted, como gerente, debe de estar seguro de asuntos como:

En la práctica, las pequeñas empresas pueden comenzar a exportar, simplemente, a través de 
la recepción de órdenes no planeadas del extranjero, más que como resultado de cualquier 
decisión formal de estrategia de exportación, pero esto rara vez conduce a un exitoso crecimiento 
a largo plazo o a expansión de exportaciones. 
 
La gerencia necesitará dedicar una cantidad considerable de tiempo y presupuesto a los 
procedimientos de puesta en marcha a este proceso de exportación.

Las razones por las que la empresa ha decidido exportar

El financiamiento adicional para cubrir los costos de búsqueda de nuevos mercados

El plan de acción inicial propuesto
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2- ¿Qué tiempo tiene mi empresa en el mercado local?

3- ¿Cómo están las finanzas de mi empresa?

4- ¿Cuento con un producto que puede competir en el mercado internacional?

Por lo general, cuando se considera la exportación es porque su empresa ya ha tenido una 
experiencia adquirida en el mercado nacional. La experiencia local es sumamente necesaria 
a la hora de exportar, ya que, a consecuencia de situaciones locales, podrá asumir situaciones 
similares. Es importante señalar que los principios básicos de negocio que se aplican al mercado 
nacional también se aplicarán al mercado internacional.

No hay formula para saber en que momento exacto el empresario debe de considerar el mercado 
internacional, siempre existen diferentes casos. Esto es debido a que entrar en un mercado 
internacional significa tratar con diferentes tipos de clientes, los cuales tienen una cultura distinta, 
existe un ambiente legal por igual distinto, como regulaciones que pueden ser muy diferentes a 
las del mercado nacional.

Insertarse en cualquier mercado internacional, en inicio, puede tornarse un poco costoso para 
una empresa. Además de los costos por infraestructura y capital humano para la creación de 
un departamento de exportación, las empresas necesitan invertir en estudios de mercado 
adecuados, en material promocional adecuado, en visitar ferias y posibles clientes, entre otros.

Hay adaptaciones técnicas que dependen de cada país, como -por ejemplo- la adaptación del 
etiquetado al envasado de su producto, el cual, por estándares propios o -incluso- por razones 
oficiales, debe de ajustarse a un ideal específico. Por lo tanto, las empresas necesitan tener una 
base financiera sólida para poder hacer frente a las demandas adicionales que vienen con la 
exportación.

Por lo general, los estándares de calidad internacionales suelen ser más altos que los estándares 
locales, razón por la cual muchas veces el producto-destino a la exportación requiere cambios. 
Le recomendamos hacerse las siguientes preguntas sobre su producto:

¿Su producto tiene buena rentabilidad en el mercado nacional?

¿Cree que puede tener una buena rentabilidad en el exterior?

¿Tiene capacidad productiva ociosa para nuevas demandas?

¿Es su disponibilidad de producto para nuevos mercados esporádica u ocasional?

¿Puede adaptarse su producto a las necesidades de los nuevos mercados? 

¿Puede adaptarse el producto fácilmente a los gustos y costumbres de los clientes 
extranjeros?

¿Pueden existir homologaciones o certificaciones necesarias?

¿Existe demanda clara del producto en otros mercados?
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5- ¿Tengo capacidad productiva suficiente para nuevas demandas?

6- ¿Cómo se encuentra la infraestructura de mi negocio?

7- ¿Cómo se encuentra la infraestructura de mi negocio?

Dos factores de éxito de gran importancia en la competencia internacional son: cantidad y 
consistencia. Usted como vendedor, deberá garantizar y ofrecer solamente la cantidad de 
productos que está capacitado para producir en forma estable y continua, a los efectos de cumplir 
con la demanda externa; de lo contrario, no podrá asumir sus responsabilidades. Recordamos 
nuevamente que la exportación es un contrato de compra y venta entre una parte local y una 
parte internacional, la cual debe de asumirse con el mismo grado de responsabilidad, o incluso 
mayor, para mantener al cliente.

Usted debe de comprometerse a lo que pueda producir, produzca exclusivamente lo que 
su capacidad le permita sin perder el grado de calidad. Evalúe temas como capacidad de 
seleccionar otro proveedor de emergencia, en caso de que -acostumbrado a un proveedor- no 
pueda cumplirle; evalúe su espacio de almacenamiento, nunca olvide la calidad.

Por favor, realice para usted las siguientes preguntas: 

Todos los clientes potenciales deben ser investigados por la solvencia. Para esto, usted puede 
apoyarse en las referencias comerciales, así como en las cámaras de comercio establecidas en 
el extranjero.

Usted debe de ser claro y preciso a la hora de realizar el contrato de compra y venta, siempre 
tratando de buscar una situación ganar-ganar, por lo que le recomendamos asesorarse con un 
representante legal con especialidad en comercio exterior.

¿Tengo los medios de comunicación necesarios para garantizar el seguimiento con mis 
clientes internacionales?

¿Poseo un portal web con el catálogo de mis productos en inglés? 

¿Tengo suficientes empleados que puedan dedicarse también a la exportación, sin dejar a un 
lado las ventas locales?

¿Cuento con equipo de trabajo que pueda hablar inglés? 

¿Cuento con alguna certificación de calidad?

¿Puedo proporcionar el mismo servicio post-venta o mantenimiento del producto que proveo 
en el mercado local, en el mercado internacional?
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8- ¿Utilizo publicidad para mis productos en el mercado local?

9- ¿Mi personal tiene conocimiento de comercio internacional?

10- ¿Tengo un mercado seleccionado?

Si usted cuenta con publicidad local como folletos, redes, catálogos, anuncios, etc., ésta podría 
ser fácilmente adaptada para el mercado internacional. Esto sería mucho más rentable que si 
tuviera que desarrollar materiales de publicidad desde cero. Las experiencias aprendidas del 
mercado local pueden ser usadas para su mercado de exportación. Recuerde que, ante cualquier 
mercado, lo ideal es que su publicidad esté en inglés, para el caso de que tenga que visitar un 
mercado de lengua distintita a la suya.

A pesar de que, en esencia, la exportación es muy similar a una venta local en cuestiones de 
operación, la exportación considera aspectos logísticos mayores para las empresas.

Su personal deberá tener conocimientos de:

La empresa necesita información sobre el lugar dónde están comprando sus productos, para 
ubicarlo, conocerlo y empezar el contacto. Para ello, necesita un plan de exportación que 
sea práctico y flexible y que garantice que el crecimiento de sus exportaciones sea rentable y 
sostenible. Este plan le ayudará a administrar y hacer crecer su empresa e identificar posibles 
amenazas y desafíos. El plan debe incluir: la lista de actividades que debe realizar para alcanzar 
sus objetivos, así como un mecanismo para medir y evaluar su progreso.

No se sorprenda; existen empresas consultoras y de asesoría que, en primera instancia, pueden 
ayudarle con estos puntos. Al igual, instituciones como ADOEXPO ofrecen ese tipo de servicios 
para llevarle a exportar; adicionalmente, velamos constantemente por implementaciones de 
proyectos que permitan a pequeñas y medianas empresas poder internacionalizarse.

Logística Internacional

Aduanas

Términos de Comercio Internacional INCOTERMS

Transporte Internacional

Creación de contratos de compra-venta internacionales

Conocimiento de las exigencias internacionales

Producción bajo estándares de calidad
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3- ¿Puedo mantener la consistencia de la calidad de mi producto?

La calidad implica normas nacionales o internacionales, y es un factor superior a la hora de 
determinar la entrada de un producto a un mercado internacional. Hay varios aspectos de la 
calidad que normalmente se definen a través de especificaciones bajo estándares nacionales o 
internacionales.

PARTE B: MI PRODUCTO

1- ¿Mi producto puede ser positivamente comparado con otros productos de mis    
     competidores locales?

2- ¿Tiene mi empresa suficiente capacidad de producción que pueda soportar el mercado 
local y el internacional?

Si queremos que la exportación sea un camino estable y rentable, tenemos que partir de 
productos en los que la expectativa de obtención de un margen comercial adecuado, al menos 
marginal, sea interesante para los directivos y sustento de su empresa.

El éxito de su producto en el mercado local es un buen indicador de su potencial de éxito en 
los mercados internacionales, especialmente en aquellos donde prevalecen condiciones de 
mercado similares. Si su producto no se compara favorablemente con los demás productos 
locales, es necesario evaluar la situación y preguntarse por qué su producto no tiene características 
positivas frente a los demás.

La planificación de la capacidad productiva es de suma importancia para las empresas que se 
preparan para entrar en un mercado de exportación. Aunque a su vista puede ser repetitivo, es 
necesario que piense nuevamente en las siguientes preguntas:

Estimar si su empresa tiene la capacidad de fabricación suficiente para satisfacer la demanda del 
cliente de manera oportuna, es prioridad.

¿Tiene mi empresa capacidad productiva ociosa para nuevas demandas?

¿Podría ampliar mi capacidad productiva en subcontratación sin perder calidad?

¿Podría mi empresa tener incrementos bruscos de demanda en el mercado local?

4- ¿Mi producto es nuevo o único en el mercado seleccionado?

Ofrecer productos nuevos o únicos en un mercado internacional puede darle a su empresa una 
ventaja competitiva. Sin embargo, al introducir un nuevo producto en un nuevo mercado, se 
necesitaría mucha más promoción y publicidad.
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5- ¿Mi producto tiene capacidad de movilidad?

6- ¿Mi producto necesitaría adaptabilidad técnica?

1- ¿Tiene mi empresa seleccionado un mercado potencial para exportación?

Responda para usted las siguientes preguntas:

Responda para usted las siguientes preguntas:

¿Es mi producto fácil de almacenar y transportar?

¿Pueden existir homologaciones o certificaciones necesarias?

Si es un servicio, ¿necesita mucha adaptación cultural a los nuevos mercados?

¿Mi producto necesita exigencias de seguridad?

¿Necesita mi producto asistencia técnica directa para la entrega o puesta en marcha en el 
cliente?

¿Puede adaptarse mi producto fácilmente a los gustos y costumbres de los clientes 
extranjeros?

¿Mi producto es frágil o de rápida caducidad? 

¿Mi producto tiene tamaño, forma y dimensión parecida a la oferta internacional?

¿Mi producto es bien conocido en los mercados-destinos?

PARTE C: MI PRODUCTO

Para comprender mejor los mercados extranjeros en los que competirá y los consumidores a los 
que venderá, es importante que su empresa realice una investigación de mercado que puede 
ser realizada, en principio, por personal interno o subcontratando a técnicos especializados en 
el área.

Una investigación de mercado es una manera organizada de encontrar respuestas objetivas 
a las preguntas que todas las empresas deben responder para tener éxito; resúmenes de las 
características de un mercado, incluyendo la información de los compradores y competidores 
tradicionales y la información general sobre la economía y patrones del comercio de un sector 
en específico.



84

Capítulo 06:  Anexos

2- ¿He identificado eventos internacionales y locales de ferias comerciales en los que mi 
empresa podría participar?

4- ¿Conozco los acuerdos comerciales que tiene mi país y que pudiera ser con el mercado 
objetivo?

5- ¿Mi empresa tiene conocimiento sobre las leyes locales que favorecen las 
exportaciones?

6- ¿Está la alta gerencia de mi empresa comprometida con el proceso de 
internacionalización? 

3- ¿Debo registrar el nombre de mi empresa, marca o marca en el mercado previsto?

La participación en eventos de comercio internacional, es un medio eficaz no sólo para crear 
ventas, sino también para obtener valiosa información de marketing para su estrategia de entrada 
al mercado.

Es importante establecer cuáles son los acuerdos comerciales de los que República Dominicana 
es signataria, y a través de los cuales la exportación de sus productos pudiera resultar más 
ventajosa para una región en particular.

Los acuerdos de comercio internacional pueden ser de gran beneficio para el exportador. El 
propósito de los acuerdos comerciales bilaterales o multilaterales es posibilitar el libre comercio 
entre los signatarios de estos acuerdos.

Si su empresa ha decidido exportar, es necesario que conozca las leyes que rigen y, a la vez, 
otorgan una serie de beneficios a las exportaciones en la República Dominicana.

El proceso de exportación involucra una serie de pasos importantes y cada uno puede tener 
varios subcomponentes. Si su empresa ha decidido exportar, entonces debe de tener claramente 
cuáles son sus motivos para querer salir al exterior. La exportación ofrece muchos beneficios, 
pero requiere de un gran compromiso y disposición de la alta gerencia de su empresa.

Como exportador, debe prestar mucha atención a las leyes de cada país en el que desea realizar 
negocios. Los sistemas legales de los diferentes países pueden ser muy distintos, por lo que es 
aconsejable emplear los servicios de un asesor legal que puede aconsejarle sobre el registro de 
la marca, el registro de patentes o el registro del nombre de la empresa.
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ANEXO B - INSTITUCIONES INVOLUCRADAS EN EL 
PROCESO DE EXPORTACIÓN

En República Dominicana existen instituciones, tanto a nivel gubernamental como privado, que 
pudieran estar involucradas ayudarlo en el proceso de la internacionalización, tales como:

Institución Pagina web

Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM)

Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX)

Cámara de Comercio y Producción de La Vega

Ministerio de Hacienda

Dirección General de Aduanas (DGA)

Oficina de Tratados Comerciales Agrícolas (OTCA)

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD)

Dirección General de Impuestos Internos (DGII)

Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX)

Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD)

Ministerio De Agricultura

Consejo Nacional de Competitividad (CNC)

Asociación Dominicana de Exportadores

Ministerio de Medio Ambiente

Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación (CNZFE)

Asociación Dominicana de Zonas Francas

Ministerio de Energía y Minas

Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA)

Ministerio De Salud Pública Y Asistencia Social (MSP)

Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo

Banco Central de la República Dominicana

Cámara de Comercio y Producción de Santiago

www.mic.gob.do

www.agricultura.gob.do

www.bandex.gob.do  

www.cnzfe.gob.do 

www.adozona.org

www.economia.gob.do

www.mem.gob.do

www.dgii.gov.do  

www.camarasantodomingo.do

www.camaralavega.org.do

www.hacienda.gob.do

www.ambiente.gob.do

www.aduanas.gob.do

www.proindustria.gob.do

www.mirex.gob.do

www.bancentral.gov.do

www.cnc.gob.do  

www.adoexpo.org

msp.gob.do

www.cei-rd.gob.do

www.camarasantiago.org

www.otcasea.gob.do
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Instituto del Tabaco (INTABACO)

Instituto Azucarero Dominicano (INAZUCAR)

Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE)

Comisión de Defensa Comercial (CDC)

Inspección de Salud Vegetal y Animal de los Estados Unidos 

Junta Agroempresarial Dominicana (JAD)

www.apps.fas.usda.gov

www.intabaco.gov.do

www.cdc.gob.do

www.jad.org.do

www.inazucar.gov.do

www.==indocafe.gob.do

BANDEX Banco Nacional de las Exportaciones

ADOEXPO Asociación Dominicana de Exportadores

DGA Dirección General de Aduanas 

MIMARENA Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

CEI-RD Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana

MA Ministerio de Agricultura

MISPAS Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

BC Banco Central de la República Dominicana

DGII Dirección General de Impuestos Internos

MIMARENA Dirección de Comercio Exterior y Administración de Tratados Comerciales

CNNC Comisión Nacional de Negociaciones Comerciales

MH Ministerio de Hacienda

ONAPI Oficina Nacional de la Propiedad Industrial

CDC Comisión de Defensa Comercial y Prácticas Desleales

DICOEX Dirección de Comercio Exterior y Administración de Tratados Comerciales

MIREX Ministerio de Relaciones Exteriores

CNZFE Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación

MIC Ministerio de Industria y Comercio

ONDA Oficina Nacional de Derechos de Autor

ANEXO C - ACRÓNIMOS
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ANEXO D - GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Ad Valorem

Aranceles

Aduanas

Airway Bill

Antidumping

Balanza Comercial

Balanza de Pagos

Es un derecho de importación basado en el valor de un artículo, tal como se define en la legislación 

aduanera de un país en particular, y no en el peso o volumen. Se cobra un porcentaje de ese valor, por 

-ejemplo- un 5% ad valorem.

Impuestos aplicados a las importaciones por la autoridad aduanera de un país. Los derechos se basan, 

generalmente, en el valor de los bienes (derechos ad valorem), en otro factor como el peso o la cantidad 

(derechos específicos) o en una combinación de valor y otros factores (derechos compuestos).

Las autoridades designadas para recaudar los aranceles percibidos por un país sobre las importaciones 

y exportaciones.

Un contrato no negociable para el transporte aéreo entre un transportista aaéreo y un remitente, o 

entre un transportista aéreo y un transportista aéreo.

Conjunto de medidas tomadas por los gobiernos para proteger a sus productores de las importaciones 

que pudieran representar comercio injusto para los locales. 

Subdivisión de la balanza de pagos, que refleja las exportaciones e importaciones de mercancías 

realizadas entre un país y el resto del mundo durante un período de tiempo determinado. 

Es el registro de las todas las transacciones económicas ocurridas durante un período de tiempo 

subdivididas en varias balanzas específicas.

Barreras no arancelarias

Son medios que no son aranceles, para desalentar las importaciones. Pueden incluir la exigencia 

de depósitos anticipados en los pagos de las importaciones, que requieren una adhesión aduanera 

excesiva y procedimientos administrativos excesivos.

Barreras Arancelarias

Conjunto de derechos de aduana que gravan la importación de mercancías procedentes de países 

extranjeros.
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Divisa

DUA

Medio de pago o instrumento de giro o crédito que esté cifrado en moneda extranjera.

Registro aduanero para la entrada y salida de bienes desde un país a otro. Llamado en otros países 

también Formulario Único Aduanero. 

Comercio minorista

Consolidación

Cónsul

Destinatario

Distribuidor

Devaluación

En general, las ventas u ofertas para vender bienes o servicios a las personas en tiendas o supermercados 

para uso personal.

Combinación de dos o más envíos, generalmente con el propósito de crear una solución de carga más 

económica.

Un funcionario del gobierno que reside en un país extranjero encargado de representar los intereses 

de su país y sus nacionales.

La persona / empresa / banco a quien se entregan las mercancías, llamado comúnmente  el importador.

un agente extranjero que vende directamente un proveedor y mantiene un inventario de los productos 

del proveedor.

La disminución oficial del valor de la moneda de un país en términos de una o más monedas extranjeras. 

Carga

Bienes y/o mercancías transportadas o movidas por diversos modos de transporte.

Bill of Lading

Se refiere al documento que acredita la recepción o carga a bordo de las mercancías a transportar, en 

las condiciones consignadas emitido por la línea naviera. 
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Factoring

Dumping

Exportación Directa

Exportación Indirecta 

Fabricación

Exportación

El sistema armonizado (SH)

Factura Comercial

Conjunto de servicios administrativos y financieros que consiste en la cesión al factor, por parte del 

cliente, de sus créditos comerciales derivados de ventas y el factor se ocupa del cobro. Los servicios 

más importantes que prestan estas empresas son: garantía de cobro para el exportador, prospección 

de mercados, contabilidad de las ventas o investigación de la clientela.

Venta de mercancías a precios inferiores a los que rigen en el mercado interior, para mercancías 

idénticas, en iguales circunstancias y en el mismo tiempo de venta. 

Forma de venta en el exterior mediante el mantenimiento de contactos directos de la empresa con su 

clientela en el mercado de un país extranjero. 

Delegación de la actividad exportadora en una empresa o firma, que es quien interviene realmente en 

la materialización de la exportación.

Generalmente, la producción de artículos para el uso de materiales crudos o preparados transformando 

substancialmente dichos materiales en nuevas formas.

Actividad comercial que consiste en vender productos y servicios a otro país. 

Es un sistema de clasificación de mercancías en el comercio internacional que proporciona un sistema 

uniforme de clasificación de productos en el mercado interno para todos los principales países 

comerciales.

Este documento contiene una descripción detallada de los productos, junto con las marcas de 

embalaje, los pesos, los detalles del seguro y la información sobre las rutas de transporte.

Flete

Se denomina flete al valor del servicio ofrecido por una empresa transportista por el traslado 
o transporte de bienes desde el puerto de origen hasta el puerto de destino, cruzando las 
fronteras de dos o más países, por cualquier medio de transporte, ya sea: Maritimo, Terrestre 
o Aéreo.
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Moneda

Naviero

Es una pieza de metal que representa una unidad de cuenta que sirve de medida y de cálculo en el 

precio de las cosas.

Es el titular de la empresa marítima transportista, responsable de los actos del capitán y de las 

obligaciones contraídas por éste para reparar y habilitar el buque. 

Importación

Incoterms

Liquidación

Leasing

Licencia

Lista de embalaje

Manifiesto

Actividad comercial que consiste en comprar productos y servicios de otro país.

Reglas internacionales para la determinación de la responsabilidad en el comercio internacional. 

El pago total de los derechos adeudados.

Es un contrato por el que el usuario se compromete a utilizar durante un período de tiempo determinado 

un bien comprado para tal fin por una empresa dedicada a esta actividad, satisfaciendo en contrapartida 

una cuota periódica en concepto de alquiler hasta el término del plazo fijado.

Es un acuerdo por el que el propietario de un derecho sobre una invención industrial autoriza a otra 

persona a utilizar este derecho durante un plazo concreto, a cambio del pago de una compensación.

Documento que muestra el número y tipo de artículos que se envían, así como otra información 

necesaria para el transporte.

Es un documento que recoge todas las mercancías que conduce un medio de transporte y que debe 

de presentar en la aduana al momento de llegar al territorio.

Franquicia

Es una modalidad de colaboración comercial muy conocida, la cual consiste en que una empresa 

(franquiciador) concede a una o más personas (franquiciados), el derecho a estar representadas bajo 

su razón social y su marca para vender productos o servicios ofrecidos de una manera específica, a 

cambio de una compensación económica. 
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Transbordo

Movimiento de bienes que se produce al cambiar de un medio de transporte a otro.

Zona Franca

Enclave territorial establecido por las autoridades competentes de un país, con el objeto de considerar 

fuera del territorio aduanero nacional a las mercancías introducidas en él a efectos de la aplicación de 

los derechos arancelarios de importación.

Pagaré

Panamax

Seguro

Transacción

Patente

Privatización

Reexportación

Es un compromiso adquirido por una persona de pagar a otra, cierta cantidad económica en un 

vencimiento determinado.

Barcos de las dimensiones máximas que pueden pasar a través de las esclusas del Canal de Panamá. 

Este tamaño está determinado por las dimensiones de las cámaras de la cerradura, y la profundidad 

del agua en el canal.

Es un registro de un invento que sirve a su creador para protegerse contra la fabricación, venta o uso 

profesional por parte de terceros, del mecanismo registrado. 

Es el proceso de las empresas privadas con fines de lucro que se hacen cargo de la prestación de 

servicios públicos.  

Es un contrato entre el asegurado, que paga una prima, y   el asegurador, quien a cambio promete 

compensar al asegurado si sufre pérdidas especificadas. 

Todo movimiento de bienes o valores, cualquiera que sea su naturaleza y su fuente.

Exportación de mercancías importadas con anterioridad, de forma temporal.
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ANEXO E –  Declaración Única Aduanera
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ANEXO F –  Certificado de Origen RD - Centroamérica
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ANEXO G –  Certificado de Origen RD - PANAMÁ
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ANEXO H –  Certificado de Origen CARICOM
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ANEXO I –  Certificado de Origen Forma A 
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ANEXO J –  Certificado de Origen Unión Europea
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ANEXO K –  Certificado de Origen de la República 
Dominicana
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ANEXO L –  Formato de Factura CARICOM

CARICOM (CARIBBEAN COMMON MARKET)
Certificate of Value and Origin

SELLER (name, full address, country) INVOICE NO.

BUYER (If other than consignee)

CONSIGNEE (name, full address, country)

CUSTOMER NO.

DATE ORDER NO.

PRESENTING BANK

COUNTRY OF ORIGIN OF GOODS

TERMS AND CONDITIONS OF DELIVERY AND PAYMENT

PORT OF LOADING

COUNTRY OF FINAL DESTINATION SHIP/AIR/OTHER CURRENCY OF SALE GROSS WEIGHT (kg)

CUBE (M3)
OTHER TRANSPORTATION INFORMATION MARKS AND NUMBERS AND DESCRIPTION OF GOODS

NO. OF PKG PKG TYPE SPECIFICATION OF COMMODITIES  
 IN CODE AND/OR IN FULL NET WEIGHT (kg) QUANTITY UNIT PRICE AMOUNT

PACKAGING

FREIGHT

OTHER COST (Specify)

INSURANCE

TOTAL INVOICE AMOUNT

IT IS HEREBY CERTIFIED THAT THIS INVOICE SHOWS THE ACTUAL PRICE OF THE GOODS 
DESCRIBED, THAT NO OTHER INVOICE HAS BEEN OR WILL BE ISSUED AND THAT ALL 
PARTICULARS ARE TRUE AND CORRECT.

SIGNATURE AND STATUS OF AUTHORIZED PERSON

PBBCARICOM(01)

Commercial Invoice
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